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B. OTROS ANUNCIOS ()FICIALES 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Dirección General de Asuntos 
Consulares 

Consulado General de España en :\Iéjico 

EspmiolcSlil!!ccid,1s CI! el /'X!I'iI/Z¡CJ'O 

LI St~ilOr Cónsul general de Espana en l\féji(o 
cOl11unica a este ~tinisterio el falleCImiento de don 
\IJl"ci<\1 Quiñones San Pedro. natural de León. hijo de 
Juan y de\mparo. ocurrido d día 13 de mayo 
dI.' 191\,1 

~ladrid. 21 de mayo de 1992.-7.024-E. 

Consulado General de España en :\lontpeIlier 

Espél/lo/cs/allccidos ('I! el t?.\"trU/ll('!"(I 

El seúor Cónsul general de España en Montpellier 
cnnll!l1lla a e'Ste Ministerio el fallecimientu de don 
'l¡¡reclil1o Farrés Rebordosa. nJtura! de ()rpl (Barce
lona), hi;o de Juan y de Engra,:ia. ocurrido el día 20 
dc 3b1''' dI.' 19\)1. 

~1ad!id. :: 1 de mayo de ILJ92~-7{:,25·E, 

l\HNISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 

Area de Asuntos de Gracia 

Edi,,'¡O\ 

DO'1a ~'Iaria de la Gloria Barran(o v de Solís ha 
~olicitado la suce:,ión en el título de' Conde de !a 
Cortl!1~l. por cesión que cid m\,mo k' han: dalia 
~ian:1na de Soils ~i Barranco, lo que Sl' anunCIa por d 
plazo lk trelOta dlas, contados a p;¡r\ir d,.~ la publica
"Ú)t1 de ~'h.' edicto. a los dcctos de lo~ art:lui1h {1 , 

1 ~ del Re~¡\ Decreto de 27 de majO de \912. para qu~ 
puedan soilcítar lo conveniente 1')5 qu<' ~l' consideren 
[k'rjudll\ldo, por la mcnciOnada «'~ldn 

!\Iadnd. : 1 dI! mayo d(~ 19<12.-La .Id:l dl'l AI'\~a de 
.\·,lll1il.l~ .11.' Gracia, Mana lid Carmen Ll'lr'..'nte 
('c·~L-".I.t~·D. 

'* 
Don :~Ianuel Gastañeta y Carrillo d,'\lbnrnol :. 

dun .hmn de Ech..:v<irría )' GangoilJ han solicitado la 
~,u('c~i()~\ ':0 el título de l'vlarqué~ de Mpnt~akgre de 

vacanle por t~1l1eumje['1O lk dun h':m 
,b Pre y Rlva-Agticrll, que ~e :lIlUncia por 

treInta días. cGntad;·.:; . partir de b 
" .. ',l; ... ·"··,,, "-. r.k eS11.! ;:dicto. ¡¡ ~(); er;.·do'; ¡ :c: JI1I,'ulv 1) 

1)I.'Ol:lí' de 27 de.: m,! (k P:, L':. ''::1 ~u 

: 98~, p.Jra 
'~l~ Lor,~l-

.~,'r\·dl'.l ai rc~áj¡I" ,'~lT' 1'; 

~\¡¡n¡~t(~~·io d,,~ iu:,ii(lch 

di' Lnic dI . 9'-\~. j,~(""_ ,rL~~ eh.: 
(iracia, ÑID n~. ~~\rrn,,-~~ I L i ,'rente 

lVlINISTERIO DE DEFE~SA 
Juzgados ~Iarítimos Perm;mentcs 

BALE-\RES 

Ediulis 

Don Vicente Pt'rez Pardo, Comandan!: '\'uoltur dc i 
Delcnsa. Juez :\Iarllimo Pcrm;lllcntc de·\u\ll¡()~. 
Sah amcntos J RCll1nlquc~ JI' Balean " 

!«Boletín Oficial del Estado» numero 31m, reguladora 
ll,' la materia, a fin de que IOdo~ los que se considen:n 
'lltc'rI.'SaJos en dicho asunto ~l' pcrson('n en fimna y 
I'omparezcan ante este Juzgado. sito en la Comandan
,'ia :\.lilitar de ~tarina de ~Iallorca. en el plazo lit' 
¡¡Tinta días. a partir de la publicación del prescl1tt' 
,'dicto. aportando los comprobantes en que funden 
~tI~ derechos. 

Dado en Palma dI.' \lallorca a 13 de mayo de 
\)')2.-6:-;39.1::. 

Hago saber: Que por e~te Juzgado di mi cargo <;1' 

instruye expediente con motivo de la :ls"'ll!nCla mari· 
lim3 prestada el día 26 de marlO dc 1 qc¡:' por el buquc 
«P,'dro-\Iigueh>, J.a P\1-1·1849. de la :1Jatncula de 
Palma dI.' -Mallorca, al \ate de band.'I'a hritjnica 
«Raltie Bird», en agua¿ del puertl) de -\ndraxt 
(l\1Jllorca), 

Lo que se hace público. a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Le\ de 24 de diciembre dI." 1962 
(<<Boktín Oficial del Éstadm> número'l!)). regulador¡¡ 
de la materia. a fin de que todos los que \1' cO!~lden'Tl 
intere~:1dos en dicho asunto se personc.! en j¡mna y 
comparezcan ante este Juzg,ldo, sito CI1 L\ Comandan· 
c'ia Mantima de 1\lan:1él de \Ia:lorca, l"l el plalo de 
trcl!lW dlas. :1 partir de la p'JblicKion cid prescnte 
cdidO, aporwndo los comprebanh:s ," qUe' h,nd,?n 
\u~ derechos, 

Dado en Palma de \lalllJl'cl 1 ::: de :\hrd 
de I '1<):.-5.J:9·[ 

* 
Dun Vicel1!e Pérez Pardo. Comandan;' -\udiwr dt 

f)cfl 'll\a. h,ez maríLmo pennanl:n\1: ,je .-\ll\i!II.l~, 
S;¡hamentus :- Remolques de Balear 

Hago saber: Que por este J ulgalk\ d, n1l car¡;u se 
Instruye e.\pcdicntc con motivo de la dv,tenCJa mano 
tima prestada d dia 20 de febrero ,k J 9lJ: pUl' el 
buquc "Pon d'Andrait\». t(';-ccra lista. J. la matrÍCula 
dI.' P;¡lm~l oc '\lalloro. folio 1-20~4. I! de bandcra 
bril;\llICa '('\prhoditl"», fiJlio 3<)347: Je 1,1 matrídda 
de C"khl'<;!l'f. 

Lo qu.: se hace publleo. a los efecto:, pre\ !'ito:c, en el 
~lI'tl('l¡(O .':-¡ de la Le\ dc 2'+ de dll·lI':l1,hre de 196: 
1.,Boklir ()fioal del Éstadr))) numero:ll ,) r,?!!uladora 
<.k L! m:l!t:na. a tin de que tudo~ Ifls que',e (onsidl.'¡:n 
Ink:l"",,1,,~ .::1 dicho J~unto 5e pe f',Ol1[' '1 en ¡'ur!"l;! > 
eompar':,~ ... arJ ;.mte eSll' JuzgaJ(I. silO l. ií 1,; C'Y~la:ld;¡n
':Ia \Iíli\;¡r de \Ia,ina de :-'lallorca. \~I' l.? 1 plan) de 
lrI.:¡nta días. :l partir \;~ la publicacl(JI1 ,!te. I ,)('<':~l'nk 

l'd;'~iu, :lpor\ando jI), comrroballl\.'~ ej,.'!' f,.l'lIkn 

Dado l'n Palma de \fallnrcl a "., I.k 111.1'·,1 ,h: 
: ')·i>-h.;i·t2·F. 

* 
non Vjlcr"k f\;i'~z Pardn. Comandanl. -\uditUl dé 

D:t\:I1~"L Jua Illilntinw permanente J,-, \tl\II:"" 

Sil; \ ,1l1'Cll\()'> Rcmulqucs \L 131:lcar 

111~~¡ .. \'.\DCt!¡I~·ll~~ ~.Otj nl(\ti~ 1) I;.k· ¡¡': , .. ~ ')ll'n\: 

,I!n~l ;)r\~stau~ . .Ji:¡.~ al .~ J\~ :nn~:~, 

b\.~4,,\~k {((':l~¡~l~o (L: Hcitvl,.~r:~), d\~ ;" rn ,1: flClli.~: 

·'~~¡¡n~, .. (I)li·· ) I J' oell,)m:n;:¡d, .d.". p, "1;; \la..-a.>·. d( 
f3arct'k)n¡~, (,,¡¡il !;', ~,:pt~nl" 

.... r.: "'I~h': ~übjico. a \·ti:c!n· 1 n~\'\~,lu \"1 

,lrl~ ,~:~ L,,'\ d\" ,,'"'t ,::~: l];J.,!:r brl, "~ 'a', 

* 
Don Vicente Pérez Pardo. Comandante Auditor de 
Defen~. JUCl marítimo permanente de .-\uxilio~, 
Sahamentos y Remolques de Baleares. 

Hago saber: Que por este Juzgado de mr cargo ~e 
instru)e expediente con motivo de la asistencia marí-
11 ma prestada el día 10 de febrero de 1992 pur el 
hUljue «Castillo de Bellven>, de la matrÍt'ula de La 
(·oruña. folio .$,a_9\ a la embarcación «\lanuela».
iolio 7.327-5.J -Barcelona. 

Lo que se hace publico, a los ell:CIOS previstos ('11 el 
~1(\i':'1I10 38 de la Lev el«: 24 de diciemhre dI' I %~ 
(<<Bnktín Oficial del Éstado)) núnwro 31()) r .. 'gulLldora 
(~..: la matl'ria, a /in de que lodos l/)s qUl' se comideren 

I In!l.'resados cn dicho asunto se personen en fümL] :. 
I líJ:nparclcan ante este Juzgado. ~ito ,~11 b Comand.ln· 

,1;1 !\tililar de Marina de :\lallorcJ, en el ¡'!;.tIO dl' 
treinta días, a partir d,' la pubilCUU,'lll del PH:',('nt..: 

1 nLl'!O, aportando los comprobantC'~ ,'n qut' IÜlldl':1 
, 'U~ derl'chos. 

Dado ,~n Palma de :\1:,dlorca a 14. ele: m:l\¡) Je 
• '1112.-ó,840-E. 

(ADIZ 

Edic/,) 

Don José María Otero Lacavo. ComanJante Auditor 
.. k la Armada. Juez Maritimo Perm::ln\:nte de \U\I

:ios, Salvamentos y R~'molqucs de Cadi/. 

Hago saber. Oue por este JUlgado numero 4 de 1111 

(;Jrgo se instruye expediente con moti\ o de la a~lstc 11-

elJ maritima prestada el dia l3 de ahnl de 1')9.~. !,,,[ 
d buque •. <R/S L .\Ibukra) •. de la malneula de 5ilh,lU, 
I¡"I.I 2.a folio 982. al pcsqll(~ro «El \kkn~>', Ja 1i,,;J 
.j . (cuta. folio 1.515. ,. 

Lo que se hace públtco a los efectns previst,)\ en el 
arll,'lIlo ~8 de la Le\' de 24 dl' dici.-,mbre d(~ 11)1>2 
(,d-l,)klín Oficial del É~tado» numero ~301. reg~¡\..l(1éHa 
,k la materia, a fin de que todos los tlue ~e ¡::on~ldl'r\.'n 
In k'I'l'sados en dicho asunto se per<ion,'n en forma :' 
l Dmparezcan en eSle Juzgado. "ito en la C'nmanoanlla 
l.k \1arin:¡ de Cádiz, en el plazo de trellrta días a p:lrur 
lk la publicación del presente edicto, ap¡lrt:.lm.l() i!l~ 

lomprobantes en que funden sus dl:r,.'Ch,l~ 

Dado en Clidiz a 21 de abnl de lY')2.-5.9~~-E 

LAS PALMAS DF (iR,,\!': C.\ l',;.,\ Rl. '. 

Jerónimo DOl;nínguez Ba~(:()., ('ap'tan\uj¡:u;' 
d.: ii'¡ Armada, Juez \brilimo Permant'l1k d":"J:' ¡

Salvamentos'j Kcmolquc:. l.k Canar1:1o. 

;-!ago saber: Quel:,.'r este Juzgad;) d',' .'1i:argo ; 
;n';lruy~ expcdit~nte ,:Oll motivo o.'~ 1'. :J~i'i~':lj<:::, :1\;'l;' 

prestad" d día I (L~ mano n.: 190 . pü;' ,,! hJ(.;1J: 

1;,''',qllt'I'C ,ü·krrnano.; "/~qu<:jro)~. i.k ;; Ir;atnun:' 
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Vigo. folio 9.024, al de su misma clase o((Pino Ladra». 
matrícula de Vigo. 

Lo que !oe hace público a lo!! efectos previstos en el 
aniculo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<Boktin Oficial del Estado» nümero 310), reguladora 
de 1<1 materia. a fin de que todos los que se consideren 
intl'rcsados en dicho asunto se per~ncn en forma y 
c:ompar.:zcan ante este Juzgado. sito en CuarterGcnc
Tal Zona Marítima de Canarias. en el plazo de treinta 
dias a partir de la publitación del presente edicto. 
aportando los comprobantes en que funden sus den'· 
chas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de abril 
de t99;!.-EI Capitán Auditor. Juez Marítimo Perma· 
m:,nlC. Jerónimo Dominguez Bascoy.-5.73()"E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 

BARCELONA 

btraviados los resguardos expedidos por esta Caja 
de Depósitos en oficinas de la Administración y Que 
fUl'ron constituidos según el si¡uiC111e detalle. 

O"püsitos necesarios en aval bancario: 

Número registro: 903978. Propietario: «Oumcz 
Conmuct. Pirenaica. Sociec1ad' AnótlimalMlObras ':f 
Construcdone-5 Dumez. Sociedad- Anónima», Pesetas: 
10.000,000. Fe(.'ha: 9 de noviembre de 1990. 

Número registro: 903979. Propietario: «Dumez 
Construct. Pirenaica. Sociedad AnÓnima.-«Obras y 
Construcciones Dumez. Sociedad Anónima». Pesetas: 
IO.OOO.QOO, Fecha; 9 de noviembre de 1990. 

Número registro: 903-980, Propietario: «Dumez 
Comtruct. Pirenaica, Sociedad Anónin13 ...... 0bras y 
Construcciones Dumu. Sociedad Anónima». Peseta .. : 
10.000.000. Fecha:'9 de noviembre de 1990. 

Numero reaistro: 903981. Propietario: «OUmez 
e onmucl. Pirenaica, Sociedad An6hima....obrns y 
Construcciones Dumez. Sociedad Anónimp. Pesetas: 
10.000.000. Fecha: 9 de noviembre de 1990. 

Número registro: 903982. Propietario: «Dumez 
Constructo Pircnaica, Sociedad Anón¡m~s y 
Construcciones Dumez. Sociedad Anónimb. Pesetas: 
10.000.000. Fecha: 9 de: noviembre de 1990. 

Número registro: 903983, Propj~tario: «Dumez 
Constructo Pirenaica., Sociedad Anól'lima»-tlObras y 
Construcciones Duma. Sociedad Anónimp. Pesetas: 
10.000.000. Fecha: 9 de noviemtn de- 1990. 

. Numero rcaistro: 903984. Propielario: «Dumez 
Constructo Pi~nai~. $«icdad Anónima....obras y 
Conslrucciones Dumez. Socitdad Anónimo. Pesetas: 
10.000.000. Fecha: 9 de novi~ dI:' 1990. 

Numero registro: 90398S. ProIRF'lario: «Dumez 
C'onstruct. Pirenaica. Sociedad Anó~im8lHlObras y 
('omlrul'dones Dumez. Soc.Wdad AnónilO"', Pesetas: 
10.000.000. Fecha: 9 de noviembre de 1990. 

N limero registro: 903986. Propietario: ICDumez 
Construct. Pirenaica. SociNad Anónima.....obras ) 
Construcciones Dumez. Sociedad A.nónimp. Pesetas: 
10.000.000. Fecha: 9 de noviembre de 1990. 

Número registro: 903987, Propietario: .. Oumez 
Construcl. Pirenaica, Sociedad Anónimu-«Olns y 
Construccioft\"S Dumez. Socicdad Anónima». Pesetas: 
10.OOO.OOO .. Fccha: 9 de noviembre de 1990. 

Se prcvil:'ne a la pcl"lOna en cu~o podl.'1' se tull1cn 
qu~' los presente en esto,Centro, )'1 que "tin tomadas 
las prl'Cl!.ucioncs ol*Ortunas para Q~ los merido~ 
dc[lt.'l!'iitos no se entresocn si no a su legítimo dueño. 
quedondo dichos fequardos sin ningún valor ni 
C'fl'cto transcurridOl-dO$ meses d~ la publkaóón 
de e~to!t anuncioS con amalo a lo dispuesto en el 
Rrglumcnto E~612Ja. y otros. 

Barcelona. 8 ¡k ml¡)'C:l de 1992.-La Dele¡ada de 
Economía y Hacienda, Julia' Q. Valdccasas Sal· 
gado.-6.689.E. 

Viernes 3 julio 1992 

MELILlA . 

Ha sufrido extravío el resguardo original del depó
sito en metálico. número 8600057~. constitUIdo el 
dio. :2 de diciembre de 1986, por don Isidro Garría 
Moro, en garantia del mismo. a disposición del 
ilustrísimo señor Magislrado-Juez del Juzgado de 
Instrucción número l de Burgos, por importe de 
100.000 pesetas. 

Se pre\' ¡ene a la persona en cuyo poder se halle Que 
Ic' presente en este Centro. ya Que estan lomadas 
lodas las precauciones oportunas para que no se 
entrcgue el depósito sino él su legítimo dueño y 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurrido el pla-zo de dos meses desde la publica· 
ción de este escrito, con arreglo a 10 di!tpucsto en la 
legislaci~n vigente. 

La Delegada de Hacienda. Amelia Fernandez Váz· 
QUc-z.-S. 752~E. 

SEVILLA 

Ha sufrido extravío el resluardo del depósito 
número 166796/124789. expedido por esta sucursal 

. de la Caja General_ de Depósitos con fecha 19 de 
noviemhre de i987. propiedad de Luis Mahil\o 
Barroso. en garantia de libertad provisional de José 
Mahílto Barroso, constituido en Sevilla a diposición 
del Juzgado de Instrucción número 6 de Sevilla, por 
un importe de 40.000 pesetas. 

Transcurridos dos meses desde la publicación de 
est!.' anuncio sin reclamación de tercero. se expedirá 
un duplicado del resluardo extraviado. quedando éste 
Sin valor ni efecto alguno. 

SeviUa, 20 de mayo de 1 991.-El Delegado de 
Economía y Hacienda.-7.072-E. 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

Edictos 

Dcsconocien4ose ti actual domicilio de «Prodiccu. 
Sociedad Anónima». por no hallárscle en el de calle 
Fern.1ndo MaptO, número 6, Palencia, que había 
designado. se Ic hace saber por el presente edicto que 
por- l:l Vocalía Oécima del Tribunal Económico· 
Administrativo Central y en el expediente R. G. 
170q~1·87. R. S. 148~87, se ha dictado resolución en 
la sesión de Sala de 11 J! noviembre de 1991. cu}a 
pllrte dispo!'iitiva dice lo slauiente: 

«El Tribunal Económico-Administrativo ('enlral, 
en $31a. resolviendo el rceuno de alzada promOVido 
por don Juan José Romo Manin, en nombre y 
rcpr~'M.'nlación de "ProdiCC'u. Sociedad Anónima", 
contm rcsolución del Tribunal Ec:onómico-Adminis
nativo de PaIImcia. de fecba 24 de abril de 1987. 
recaída en la reclamación número 311/86. relalivo a 
tasas sobre juf.'lD,lCUtfda revocar el fallo impugnado por 
los fundamentos expuestos en el considerando 3.0 y 
anular las actuaciones producidls despu¿'s del 14 de 
julio de 1986 .• 

Lo que notifito rtg.Iamentariamffite a usted, ad\'ir~ 
¡iendole Que contra ('sta resoludón definitiva en vía 
cl'onómico-administmtiva puede interponer recurso 
cOO1encioso-administrati\'o ante la Sala de lo Conten~ 
ctoso·J¡,dministrativo de la Audiencia Nacional. en el 
Pl:110 de dos meses. a contar del día siguiente a la 
f('('ha de esta notificación. 

Madrid. 10 de diciembre de 1991.-EI Vocal.-7.096-E. 

* 
Dcsconociendosc el actual domicilio de «Modas 

Snmlra-Matco Bauza. Sociedad Anónima". por no 
h311ánelc en el de a\"emda del GencrnJislmo. número 
2.l priml'ro. del Pucno de la Cruz (TenC"rifc). se le 
hace $..1bcr por el presentí' edicto que en el expediente 
R. G. J 987-2-86. R. S. lQ0..86, sc¡uido a instancia por 
el 'll'hitrio insular sobre cllujo. se ha dictado Re!oolu~ 
cion en sesión dc-Sala del día 11 de febrero de 1991, 
('tI:-" pOlne dispositi\'a dice lo siguiente: 

22991 

«Este Tribunal Económico-Administrativo Central, 
tn Sala. en d recurso de alzada interpuesto por don 
Juan Genovart Vidal. en nombre de la .Entidad 
"Modas Sandra-Mateo Bauza, Sociedad Anónima". 
contra fallo del Tribunal Económico-AdministrativQ 
Provincial de Santa Cruz de Tenerif.: de fecha 18 de 
diciemhrc de 1985, acuerda: 1.0 Declararse ¡neompe
tcnle. por razón de la cuantia. para conocer del 
prcs('nte rcrurso. y 1.° ordenar la reposición de las 
"eh¡adones al momento procesal de la notificación 
del fallo dictado para Que se practique con expresión 
de la vía de I"('('urso correspondiente.» 

Lo que notifico reglamentariamente a usted advir_ 
tirndok 'lue contra esta Resolución definitiva en via 
(con'Órnico·administrativa puede interponer recurso 
contcnC'Íoso-admini!>trativo ante la Sala de 10 ContC'n. 
ci() .. o~-\dministrativo de la Audiencia NaCional. en el 
pla70 de dos meses a contar del dia siguiente a la 
kcha de esta notificación. 

\1adrid. 6·de marzo de 1992.-EI Presidente. Javier 
I POlrOlmio Fernández.-5.552-E. 

* 
Intentada la entrega a «Compañia Mercantil Cons.

tructora Cacereila Las Acacias. Sociedad Anónima» 
(COC'ASA). en la calle Viena. número l. de Cáeeres. 
que había designado. se le hace saber por el presente 
edicto que en el expediente R.O. 740-1~86. R.S. 
291·86. seguido a su instancia. se ha dictado resolu
ción en sesión de Sala del dia -7 de marzo de 1991, 
cuya parte- dispositiva dice Jo siluiente: 

«Este Tribunal EcohÓmico-Administrativo Central, 
en Sala. resolviendo el recuno interpuesto por don 
Ramón Zori18 Morillo. quien actúa en nombre y 
representación de 11 "Comp«ñía Mercantil Construc· 
tora Cacereña la5 Acacias, Sociedad Anónima" 
(COCASA). conlra resoludón del Tribunal [eonó
mico-Administrativo Provincial de Cáceres. dictada 
d día 28 de eneró de 1986, en reclamaciún número 
30/1985. en asUftlO relati\'o. liquidación practicada 
por el Ayuntafll-iettto' de Cácem. cn concepto de 
Arbitrio sobre ellncremtnto de Valor de los Terre~ 
nos. acuerda: Ellrim.r t'fI Plrte el recurso interpuesto. 
anulando la I~ impulnada. para que se 
sustüuya por ot;" en la que los valores se promedien 
en función de las vías públicas con las que lindan los 
terrenos.No 

Lo que notifico reallmentariamente a usted. advir
tiendole que coatra ntIi resolución definitiva en vía 
económko-adminillrativa putde interponer recurso 
contencioso.adltiDlsHMivo...-:1a Sala de lo Conten~ 
cioso-AdminisHlltifo. la AudienCia Nacional en el 
plazo de' dos ...... CDtIat de! <lía siguiente a la 
fecha'de esta n~Íl. 

Madrid. 6 de -tMno M,J991.-EI Prn.idente. Javier 
Paramio Femándei.-'.$$4-E. 

• 
DesconodéndDlt el actal domicilio de «Luherma. 

Socirdad An~. por DO haUársele en el de 
Tra\'esia de las C'ons. 213. de ~Iona. Que había 
desi!nado. se le'" sabit por el presente edicto que 
rn el expcdiellr R.O. 1.~~2·85. R.S. 162~g5. 
seguido a su idll:lint'ia Pot el impuesto Municipal 
sobrc d IncrernfMo de ... ·de los Terrenos. se ha 
dictado mlolud6n en sesi6n eX Sala del día 13 de 
diciembre de 1990. c:u)1I pane dispositiva dice lo 
Siguiente: 

«Este Tribunal Eeonómi4;o-Adminislrativo Central, 
en S .. la. al res04m el reciII"So de alzada interpuesto 
por "LUh"m.~. :0:.. :'". a", control la resolu~ 
clón dcl Tribu . Inistrativo Provin
cial de Murc:ilL., ic:1ldl:' Ieft' _mación numero 
5.622/1982. en .... 0 ....... ' ¡ __ .• liquidación praeti. 
cada por el Ay~itn •• e~na. en concepto 
de Impuesto M_~ ""tt:~ntremento de Valor 
de los Terrenaja" ~ ,.- ESrIimar el recurso 
interpucsto. 2.0'>1ttv~H" tetdlación impugnada. 
y 3.° Anular la tituidaa16h ti_l. que deberá ser 
sustituida por otra cu,'o ,feriDdO impositivo deberá 
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ser el comprendido entre ellO de diciembre de 1973 
y 6 de ~l'ptiembre de 1982.» 

Lo que notifico reglamentariamente a usted. advir
tiéndole .:¡ue contra esta resolUCión definitiva en vía 
económim-administrativa puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia NaCIOnal en el 
pla70 de dos meses, a contar dd día sigUiente a l:.¡ 
fl'cha dc csta notificación. 

Madrid, 6 de marLO de 1992.-El Presidente. Ja \ icr 
Paramio FL'rnández.-5.553-E. 

* 
De~conociéndose el actual domicilio de «Hilaturas 

Fabra y CoaI5». por no hallársele en Bruch. número 
50 bis. de Barceluna. que había designado. ~e le hace 
s:lbcr por el presente edicto que en el expediente R.G. 
I.048-1-/i6. R.S. 190-86. seguido a instancia del A~un
tamiento de Barcelona por el Arbitrio sobre el Incre
mento de Valor de los Terrenos. se ha dictado 
resolUCIón en sesión de Sala del día 21 de febrero de 
1991. cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

«Este Tribunal Económico-Administrativo Central. 
en Sala. resolviendo el recurso de alzada interpuesto 
por don Víctor R. Rivas Carrera, quien actúa en 
nombre y representación del Ayuntamiento de Rarce
lona. contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Barcelona, dictada el 
dia 8 dI.' enero de 1986, recaída en reclamación 
número 1.:271/1980, en asunto relati~o a liquidación 
practicada por el propio Ayuntamiento, en concepto 
de Arbitrio sobre el Incremento de Valor de los 
Tl~rrcnos. en su modalidad de tasa de equi\alencia, 
acuerda: Estimar el recurso, revocando la resolución 
dd Tribunal Provincial y confirmando la liquidación 
impugnada.» 

Lo que notifico reglamentariamente a usted. advir
ticndole que contra esta resolución definitiva en via 
económico-administrativa puede interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de 10 Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el 
plazo de dos meses, a contar del día siguiente a la 
fecha de esta notificación. 

J\fadrid, 6 de marzo de I 992,-EI Presidente. Javier 
Pararnio Fernández.-5.S55-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuc:;to en el 

artk'ulo 89 de la Lev Oeneml Tributaria, se hace 
constar que en el exPediente R,O. 16,175-87, R.S. 
SI &-91. seguido a instancia de ~(Marítima Valenciana, 
So<:íedad A.nónimjl)', en solicilUd dI' condonnción 
graciable de 5<1nción pecuniaria, se ha dictado el dia 3 
tk marzo d..: 1. q92 el siguiente acuerdo: 

«(El Tribunal Económico-Administrativo Central. 
cn Sala, obrando por delegación del Ministro de 
Economía \, Hacienda. como resolución detinitíva de 
este expediente. por no darse contra ella n:curso 
alguno, a.:uerda: Conceder la condonación <:n d 25 
por 100 lk la ~anción impuesta a b Entldad '"!Vlari
lllna Valcnl."Íéll1a, Sociedad Anónima". por importe de 
:I,1675()'fpcselas. en vinuc.J de actualíón inspector:l. 
en la I iquidal~ión practicada por el 1 mpue,lO 'iohre 
Soncdauc$, eíen icio ¡ 985.» 

Madrid. 18 d(' marzo de 1492.-5, 5C1}\-E. 

* 
.\ lin de dar cumplimiento a lo dispuc'slo ('11 d 

artículo 89 de la Ley General Trihula;·ia. se I¡de: 

con,tar I.jue t~n el ,::..pediente R.~¡. 6.71:>-:;"). R.S. 
31)7-X9. ~eg.lIIdo a instancia de «C·¡¡lderena. Ing"!1icria. 
\I()nl:lj,~ y E4uipus, Sociedad ·\nÓ111111;n>. en \c:icI1I1d 
d\~ ,;IHh.lona('IÚ¡1 graC"iabk de sant"iun ¡,el'Unl,\! <,,' h;¡ 
dicladf) vi ¡ha ~ (k rnarlO de ¡ q.¡ 2 'ilgIL':nt..: 
~¡clll~niD' 

«El Trl!mnal Economico-.\Jnlll1!"'rat!',,:, r,I¡;¡:. 
,'n Sd!a. HI,r:!l1dn por dcleg¡¡Clol1 1.,:,'1 dl' 
r conll!ni;I.;' H.h':c'lh1J, como r, .. :~,)lurl, i!", (~.t~!:,r'.:l 

estl' c:\pediente, por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda: Conceder la condonaCión en L'I "'5 
pUl' 100 de la sanción impuesta a la Entidad "Cakkre
ría, Ingeniería. Montaje y Equipos, Sociedad Anó
I1I111a'·. por Importe de 4.895,452 ¡1Csetas. en \Jrlud de 
aetllación inspectora. en la Itquidación praeticada pnr 
él Implle~to sohre Sociedades. ejerCICio 1987,» 

\tladnd. 18 de marlO de 1 Q92.-S.5P9,,¡: 

* 
A fin de dar cumplimiento a 10 dlwue5.to en t'I 

articulo 8<) de la Ley General Tribut~irla. ~e ha,'e 
constar que en el expcdlente R.rj, 2.n9-9I, R.S. 
11m\-<> 1. seguido a instanCia de «SOCiedad (ienera! 
Española de Librería», en ,olicltWJ de 'ondol1;l(ll>n 
granank lk ~anClün pecuniaria. se ha dicadu d di..! .\ 
de l11ilPO de 199~ e! ~iguienle aeuerd<l: 

«El Tnhunal Econóffilco-Administral,lvo Central. 
en S,¡(a. obrando por delegaclOn del \tlinistro de 
ECOnOl11lJ y Hacienda. coml) resoiucl!"1Tl Jefinlliva de 
esll' C\pediente. por no darse contra ella recurso 
alguno. acúerda: Concedcr la l'ondOlución de la 
~l!1cilÍn impuesta en el 50 pllr lOO de la multa que le 
fue impuesta por la Oficina Nacional dt, Inspeccion, 
por .:1 Impuesto sobre Soc!t:dade~. qt:rccio t9t<5.H 

Madrid. t 8 de maflO de 19':12. -5,5! O· 

* 
~ fin de dar cumplimiento a lo di~puesto en el 

artículo 8e¡ de la Ley General Tribut:ma. ~c hace 
consta.r que en el e.'{pediente R.G. 2.·OX-1f l. R.S 
609-91. seguid'o a instancia de «Autopi"ta dd :Vlare 
No~trum. Sociedad Anónima». en <,nlicitl¡d d,: ('"mio
nacón graClablc de sanción pcclIn lana. ha ,j jctado 
d dia 1 dc marzo de 1992 d ~iguientl' ,cucrdu 

(,El Tribunal Ecol1omÍi:o-Admlnl~tral,,\o ("en,r;)L 
en ~ala. obrando por dekgaCllln del \1irmtro de 
Economía y Hacienda. como resolucJ(1n ,klinitl\a de 
este expediente. por no darse contra dla recurso 
alguno. acuerda: Conceder la conJ,lJ1iCIÓn de la 
~:l!lción impuesta en d 50 pl)r IOU de 1.1 nulta que le 
fue Impucsta por la Oli~'ina "aClunal d, Inspeu:lUn. 
por el Impuesto 'iobre Socird::¡dc';. l:J,,'IC io~ : IJx6 al 
19X9 .• ) 

Madrid, 18 de marzo de 1992.-5.5 ¡ I 

* 
A fin de dar cumplimiento a ID dispuc'ito en el 

arliculo 89 de la Le\ Gencq! Tributdria, ,>e hace 
constar que en el e;pediente KG. 3 148-9!, R.S. 
61:1·91, seguido a instancia de ,(NCR ["pana, ">O(le
dad ·\nonima". en 'iolicitud dc condona\. , on 
de ~anl'lún jX'cllniaría. se ha dIcta,!.) ,'! 
lllarLO Jé 191{~ el siguiente ilcucrJu: 

«El Tribunal Econórnico-·\dmlni<;lra, '\(l C'éntraL 
én Sala, obrand0 por dekga':ll)n del \lll1btfü ,.le 
Ec"nonl:J) HaCIenda, corno r('~ulll{'lón ,klinJ11\ a de 
,'\1,' ,'\rl'dicntc" por no dJr~t: c'ontra \.~l1a rl.'n.lr,,' 
,l!EdilO. acul'rda: C"nc.:üer :a ,:\lnJllluci 
í·'(;' ··:-.lCR Espana. ';;0\:11.'(1;111 \l1onil11a' 
1\111 de ¡a multa que le flh.' ,m¡me',l;¡ P' 
\:al'inn,d de Inspc\.cl'lil en :.1 '¡q:lldsl' I ret.r'd.1 
1 m¡lU,'\l,) ~ohr,~ \("1<' il~d;¡J("' ",I<'rtll ·1<)' 

Iq~~f\/X--:;'. Jn1hl,y,,; i~h'~L'~tl"(".H 

* 
-\ tin de dar l·umpli:ni·.'nt(\ .t lo dl'·pul'~:u ':n e: 

,trlr,:ul,) :-le¡ dI.' !a I,.l'\· (Jl'rer:Ji fri·),t :n;). 

';ort,t:Jf 'lilC ,,'n ,,1 c'xpuli,'¡:,.· ¡~(, '¡~II.U! R ') 
h{!""'I.I)l. \~':~~tJljo a lnst~H"·.'1~l ~~,' «\L~n\:; 

: ~ : I 

,'" 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central. 
ell Sala. obrando por delegación del \1ini<;tro de 
Ecunomía v Hacienda. como resolu('ión definitiva de 
est..: cxped·iente. por no darse contra c1b recurso 
alguno. acuerda: Conceder la condonación de la 
sa~Kióll jmpul~sta en el 25 por 100 de la multa qw: le 
I'ue impuesta por la Dependencia Regional dt: Inspec· 
('Ión de \1adrid por el Impuesto sobre Socíedad.:~. 
':jC'n.:icio 1985.,) 

\Iadrid. 18 de marzo de 1992,-5.513-E. 

* 
Desconociendose el actual domicilio de «Proyectos 

y Montajes Cahísa», por no hallársek en el de calle 
<Jo;a. número 26. Móstoles, Madrid. que había 
de\ignado. se le hace saber por el presente edicto que 
por la Vocalia Sexta del Tribunal Económico-Admi-
11I'ilrativo Central y en el expediente R.G. 6738-90. 
R.S. 76-91-1. seguido a su instancia por el Impue~lo 
General dc Tráfico de Empresas. Impuesto de Socie
dades, Impuesto sobre la Renta de la~ Personas 
Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido. Condona
ción. se ha dictado resolución en la sesión de sala del 
día 19 de febrero de 1992, cuya parte dispositiva dice 
lo siguiente: 

Este Tribunal Económico Administrativo Central. 
en Silla, obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda. como resolución detinitiva a 
L'ste expediente. acuerda: Declarar la inadmisibilidad 
de la solicitud de condonación y ordenar el archivo de 
las actuaciones. 

Madrid. l de abril de 1992.-EI V ocal.-5. 522-E. 

* 
JI. fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

Jrticulo 89 de la Ley General Tributaria. se hace 
constar que en el expediente R. G. 7194/91. R. S. 
75-92-1. seguido a instancia de don José Guerrero 
I\lartín. en solicitud de condonación graciable de 
~~\!1(ión pecuniaria.. se ha dictado el c.Jía 22 de abril de 
I <:In el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala. obrando por delegación del :'vlini.,¡ro Jc 
Ecnnomia y Hacienda. como resolución definitiva dl~ 
(~qe expediente. por no darse contra ella rc('urso 
alltuno. acuerda condonar en su 50 por 100 la sancion 
ir~pu('sta a don José Guerrero Martín. en !iqtlldac i /", 

practicada por el Impuesto sobre la Rent:l de I¡¡s 
l'er5ónas Física'). período 1989. como consecuancia 
0":'1 acta de inspección formalizada el día 19 de 
l.li:tubre de 1990 y liquidación definitiva de fecha 5 de 
kbrero de 1991.» 

'vladrid. 28 de abril de 1992.-6.~06-E. 

* 

.\ fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artIculo 89 de la Ley General Tributaria, 'ie hacl' 
<: \lThtar que en el expediente R. G. 2636-91. R. S. 
60.1-91, seguido a instancia de «llllllooilian,l Pena· 
¡rmil. Sociedad Anónima», en solicitud Lle condona· 
l lO;' graciable de sanción pecuniaria. se ha Jictado el 
('la 22 de abril de 1992 el sigui{:ntl' acucrdo: 

"El Tribunal Económi('() .. Adminl~trat!\() (\:nli:ll. 
,'Tl ")ula. obrando por delegación dd 'lini~tr() ,.le 
F,:ol1omía v Hacienda, como resolucion d",jinltl\'<i ,k 
~'I,' éxpc,iiente. por no darse conlr~l ella r..:cur~p 
~d':nll1l1. acul'rda l:oncedcr la \:ondOTl,ICIl'It1 dl' la ,ano 

. impuesta en d 25 por 100 <Jc L:.i\ multa, por :! 
1'1!"U',~~10 de S()l'il'\.b.d,~,., ejercici,'s 1',S.1, l'i:-:5. ¡'¡SI., 

"~ 7.)" 

\ladrid. JO de abril de 1992.-r,.:~'))·I. 



BOE núm. 159 

..... fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
¡Ini, uJo 89 de la Ley General Tributaria. se hace 
constar que en el expediente número R. G. 1272-92, 
R S. 59-92-1. seguido a instancia (fe ~onSlfUCCtones 
1 r,nado, Sociedad Anónima», en solicitud de condo
llacilin gr.Jciable de sanción pecuniaria, se ha dictado 
el dla 23 d~ abril de 1992 el siguiente acuerdo: 

«E! Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala. ohrando por delcgnción del Ministro de 
Economía y Harienda. como resolución definitiva de 
('~\(' c¡¡rc-dif'nte. por no darse contra ella recurso 
:llgllno. acuerda acceder a la condonación solicitada 
(k 1il <¡:lnción impuesta por el Impuesto sobre el Valor 
\rwdido a ''Construcciones Trenado, Sociedad Anó
nima", en un 50 por 100 de su impor1e.~ 

Madrid. 8 de mayo de 1992.-EI Vocal.-6.807.E. .. 
Desconociéndose el actual domicilio de «Delta 

.i,,\()ciado~, Sociedad Anónima». representada por 
don .-\Ifomo Rosell Gucrrero. calle Pe!ayo. 12 Baree-
1011a. quc había designado. se la hace saber 'por el 
jllnl'nle t'dicto Que por la Vocalia Tercera del Tribu-
11;.11 Económico-Administrativo Central yen el ex.pe
diL·ll\!.' RG·811-88; RS-620·90. Seguido a su instancia 
pnr d Impuesto sobre Recaudación de la Seguridad 
Socin1. se ha acordado lo siguiente: 

<d)e contormidad con lo dispuesto en el párrafo 
prl1l1cro dd artíeulo 95 del Rl'glamento de Procedi
miL'nto cn la~ Reclamaciones Económiro-Administra
li\a~. )e ha acordado poner de manifiesto. porté-r
IllII\() de quince días hábiles. el expediente de 
lú'];Jll1acitÍn promovido por "Delta Asociados, Socie- . 
d:!d ,.i"nónima". a fin de que, dentro 4el plazo citado, 
formulo.' el escrito de alegaciones con apartlción de las 
prucbas oportunas, y acompañando. si lojuzaa conve
niente. lo~ documentos y dietárncnes a que se refiere 
el p;írmfo terrero del articulo 95 que se cita: 

.. Articulo 95.3 St acompanarán también los docu· 
llh'l\tos públicos y prh'ados o dictárMnes periciales 
qu,' In .. interesadosjlJljucn convenientes ala derensa 
dc ~u dC'rccho. Si no los tU\'icran C1l su poder ~rán 
~(lllritM la concesión de un plazo de quince di¡¡ para 
mll~q:uirlos y presentarlos. iddicando al mismo 
tiempo r("spccto a los documentos el. archivo. oficina 
protocolo O JX'rsona que los po!iCa. Este nuevo plazo 
d(' quinee días será independiente del otor¡ado para 
la rrl'~cntación del escrito de alcpeiones )' empezará 
;¡ l'Ontar~c a continuación de éste. estimándose auto
mrilicamente eom'edido si en ellérmino del tercer día 
00 fu~'ra denegada. la pt'tición. Los interesados podrán 
~oliri1<lr a<;imismo la intervención del Tribunal para 
1:1 oblt'neíón de lales documentos cuando éstos no 
rsttl\ K-rcn a su disposición.". 

Lo que se publita par'B conocimiento de la recia· 
mantc d~' confol1l'lidld con lo tStIblecido' en los 
articulos 87.4 y 90*1 ReatametUode PrOEÑimtenlO 
en la'S Reclamaciones ~6rI'Iko-Adrninistratival 
de 10 de aaosto de 1991. 

~l;ldrid. 11 de ma)'o de 1992.-EI Prtsidente.-7.098-E 

* 
Drsconocié~d05e el actual domicilio de don José 

Antonio P .. -dro Moro, por no hlttArsele en el de-calle 
Zurbano. 71. segundo. 6., 28004-Madrid, qljle habia 
d(·~ignado. se le hace saber: por el presente edK10 que 
por la Vocalía TC'f'1:t"1'8 del Tribunal Económico
Administrativo Central yen' el e"pediente 
R_(j.·1337-2-87~ R.S.·141-81. squido a su instancia 
1)(11" 1"<'intcgro de cu.tidades al Tesoro Público. se ha 
dictado reso!ueión en sesión dt la Sala del di. 4 de 
junio di" 1991. cuya P8ne dispositiva dice lo siJUiente: 

IIEI Tribunal Económico-AdmJ,nistrativo C~ntral. 
en Sala. ("n la r('ctalf'llC'lón económico-adminisuativa 
promo\'ida por don José' AntaÑo Pedro Moro contra 
¡u:tlcrdo d~ la Dire«ión General del Tesoro y Polhica 
Financiera, dc fccllil IO.de·dici~btr de 1986. sobre 
rcintl'gro d(' eantl~t'$ pcrcibNtas, acuerda: Primero. 
tk~l'~limM la rcdamación. y SClundO. confirmar el 
¡¡('u,'rdo rccurrido .• 

Viernes 3 julio 1992 

Lo que notifico reglamentariamente a usted. advir
tiéndo!c que contra eSla resolución definitiva en vía 
cconómieo-administrati\'a puede interponer recurso 
conteneioso·admini~trativo ante la Sala de lo Conten
doso-Administr.l.1ivo de la Audiencia Nacional en el 
pinzo dI.' dos meSt'S, a contar del día siguiente a la 
fecha de este edicto. 

Madrid. II de mayo de 19Q:!.-EI Presidcntc.-7.054--E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuclIto en el 

aniculo 89 de la lc\' General Tributaria. se hace 
constar Que en el ex~diente R. G. 647WI'~90. R. S 
5R8-9t, seguido a instancia de don Salvador Noguera 
Espinosa. en solicitud de condonación graciahle de 
sanción J){"cuniaria. se ha dictado el día 13 de mayo 
de 1992 el siguiente acuerdo: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala. obrando por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda, como resolución definitiva de 
estc e>ipcdiente, por no darse contra ella recurso 
alguno. acuerda condonar en 5\1 25 por 100 las 
sanciones impucstas a don Salvador No¡urra EspI
nosa cn liquidación practicada por el Impuesto sobre 
la Renta de las Penonas Ffsica5, período 1985 a 1988, 
('omo consecuencia del aeta de inspección forma\i· 
7ada el dia 28 de septiembre de 1990.» 

Madrid, 20 de mayo de 1992.-7.097-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

ANDALUCIA 

En sesiones celebradas por ei tribunal Económico
Administrativo Regional de Andalucía, durante los 
rnC'SC's de marzo. ahril. mayo. septiembre. octubrl' ~ 
nO\'icmbre de 1991 y enero y febrero de 199:!. se han 
resucito peticiones de- <"Ondonacioncs ¡radables de 
sancionrs impuestas por la Administración. al 
amparo de lo Pl'C'visto en el artículo 125 del Regla· 
me-nlO de Procedimiento en las reclamaciones Econó· 
miro-Administrati\"as. aprobado por Re:!1 Drcfeto 
¡Q9Q/1981. de 20 de agosto. dc las cuale~ 5\.' han 
l"Ondonado en pane las quc a continuación se rclacio
nim. con expresión de número de reclamación. fecha 
de resoludón. reclamante. docume'nto nacional de 
identidad o e6dilo de identificación fiscal y sentido 
de la resolución: 

21/527/1988, 27 dc marzo de 199"1. Jesus Borrcro 
Malia!.. 27.765.164. Condonar el 100 por 100. 

:21/578/1988.27 dc marzo de 1991. José Pomares 
Lupión. 29.446.910. Condonar el lOO por 100. 

21/579/1988.27 de marzo de 1991. Jose Pomares 
Lupión. 29.""'-910. Condonar el lOO por loo. 
211580/1988~ 27 de flnarzo de 1991. Jose Pomares 

Lupión. 29.446.910. Condonar el 100 por 100. 
:! 1 / 1..560jl989. 25 de abril de 1991. Servando 

Gordillo Femández. 29.288.468. Condonar el 50 
pOI" lOO, 

21/2.259/1989, 17 de ma)'o de 1991. Carmdo 
Gontákz GullÓn. 29.368,377. Condonar el 100 
por 100 

53/343/1990. 26 de ~eptiembre de 1991. Castor 
Rodri@uez Vicente. 7.569.640, Condonar ~I 50 
por 100. . 

53/609/1990. 16 de septiembre de 1991. Jose -\ 
Manín Srinchez. 31.616.~3'. C'ondonare!75 por 100. 

53/141/1991.30 de octubre de 1991. Ramón Gul'
ITero (ionzálet. 31.416.571. Condonare! 50 pOf 100. 

41/2.545/1989. 30 de octubre de 1991. Rafael 
Fcrnándcl. Nuñez. 27.601.856. Condonar el 100 
por 100. 

41/1.807/1990. 30 de octubre de 1991. Hcrma]Jasa. 
·\-::!9018~23. Condonar el 50 por lOO. 

~1/$..878/1990. 30 dt' octubre de 1991. Ramón 
~ánehel Manínez, 18.101.l74. Condonar el loo 
por 100. 
41/~,841/1990. 30de oclubre de 1991. R.nfacl Cádiz 

Rl'~CS. 75.585.667. Condonar el 100 por 100. 
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41/5.937/1990. 30 de octubre de 1991. ,-\n1onio 
Martí Rcqurna. :!7.73C\.662. Condonar el SO por 100. 

41/633/1991. 30 de octubre de 199 ¡ _ Ramón Luque 
COlar. :!R.729.1-79_ Condonar el 60 por lOO. 

41-;'1.239/1991. 30 de octubre de 1991. Rosa ~cl 
.\guib \1arin. 3.152.070. Condonar el lOO por 100. 

~1/:!.510/1991. 27 de noviembre de 1991. Fran. 
n\co MUn07 Macias. 7.7.581.464. Condonar el 60 
por IDO 

41/285/1991. 24 de enero de 1992. Unión lnd. 
rarmacculicos. Sociedad Anónima. A-410:!8531. 
Condonar el 100 por 100. 

41/291/1991 Acum. 24 de enero dt' 1992. Unión 
Ind. Farmacéuticos. Sociedad Anónima . .-\-41021\531. 
Condonar el 100 por 100. 

41/286/1991. 24 de cnero de 199:!. limón Ind. 
Farmaccutieos, Sociedad Anónima -\-41028531. 
Condonar el [00 por 100. 

41/:!87/1991. 24 de enero de 1992. Unión Ind . 
farmacéuticos. Sociedad Anónima. -\-41028531. 
Condonar el 100 por 100 . 

41/289/1991. 24 de enero de 1<192. Unión Ind. 
Farmaccul1coS. SOCiedad Anónima. ..\·4101853\. 
Condonar el 100 por 100. 

41/291/1991. Acum. 24 de. enero d.' 1992. LInión 
Ind. Farmacéuticos. Sociedad Anónima. A-410285J1. 
Condonar el 100 por 100. 

41/288/1991. 24 de enero de IQ92. Unión Ind. 
Farmaeéuticos. Sociedad Anónima. A-410:!8531. 
Condonar el 100 por 100. 

41/2.016/1991. 24 -de enero de 1991. Jo~c L Sán_ 
che! Montero. 28.548.603. Condonar el 80 por 100. 

-11/3. l 88/1991. ~4 de cnero de 1992. Juana P~'rejón 
Arenas. 27.720.0IT. Condonar el 50 por [OO. 

~ I/R55/1991. 24 de enero de 1992. Fernando Pcrez 
Camacho. 27,804.642. Condonar el 100 por 100. 

.21/856/1991 Acum, 24 de enero do.:- 1992. Fernando 
PÚC! ('arnacho. 17.804.642. Condonar el ¡ 00 
por 100. 

11/924/1991.24 de enero de 1992. Antonio Fcman. 
de!.(Jutiérrez. 29,366.670. Condonar el 100 pOI' lOO. 

14/4.086/1990, 24 de enero de I 99:!. Francisco 
Mancebo Pérez. Condonar el SO por 100. 

14/260/1991. 24 de entro de 1992. Hogar Hermani. 
las Ancianos Desamparados. -. Condonar el 100 
por lOO. 

14/267/1991.24 de enero de 1992. Colegio Compo
nía de Nuestra Señora. -. Condonar el 100 por 100. 

14/812/1991.24 de tnero de 1992. Antonio Cabello 
Muñoz. -. Condooor el 100 por 100. 

t 1/1.104/1989. 24 de enero de· 1991. Miguel 
Moreno More"" -, CondOnar el 100 por 100. 

II/Q5/l991. l4. de ctrte19 de 1992. Juan Romero 
Mejías. 31.766.ll7. CQadDnar el 50 por 100. 

14/499/1991.26 de ftob""' de 1992. María Frmán· 
del S.,tlido. 26.337 •. SOJ• (lndonar el 50 por 100. 

14/544/1991. 26 de ~ de 1992. Isabel V. 
Torres Díaz. 3Q.~'.216. ICOIIdonar el 50 por 100. 

14/545/1991. :!6 de f~ de 1992. habel V. 
TOrrl'l<i Dlaz. 30.435,216, éOlldonar el 50 por lOO. 

41/546/1991. 26 de fCIiIrmJ de 1992. habcl V. 
T arres Diaz. ~5.216. CoaÓOftar el 50 por 100. 

·H/547/1991. 26 de feijrero de 1992. Isabel v. 
Torres Diaz. 30.435.216. C"onÓOftar el 50 por 100. 

14¡QQ2JI991. 16 de I'tbnro de 1992. Manuela 
Serrano Figueroa, 29.84'.523. Condonar d 50 
por 100. 

14/1.099/1991. 26 d~ fiI:Ibrero de 1992. Merco.:-do.:-~ 
Muñol Delgaclo, 29.&80.608. Condonar el 50 
por 100. 

14/1.100/1991. 26 de ~ de I 99:!. Manuela 
Luna Muñoz. 30.0)6.'46, C"OIMIonar el 50 por 100. 

14.'1.101/1991. 26 de'MJruro dc 199.2. Mercedes 
Luna Muñoz. 75.659.325. ColWlonar el 50 por 100. 

Sevilla. 30 de maJ1':o de t992.-EI Presidentc del 
Tribunal. Manín Ortiz VWal.-S.fIOl-E. 

BALEARES 
El Tribunal E("Onól'nic»-A4ihinistralivo Rcglonal 

de Baleares. en tI$O de ~i;~lIaOes cont~'lli.das en el 
articulo I:!R d~ ~""IO dt Procedimiento. ha 
acordndo laysillientes ~.donc~. con eX¡lTCSIÓn 
de número 'dt' expc4ielll" inttrt'sado, con(('pto e 
Impon~' (%) dc la rondo_Km: 

,. 
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74811991. Don Bartolomé Massanet Carrión. Con
d0l13cio!l IRPF. .100 por 100. 

749/ I 1)91. Dona Margarita Pa) .:r3S Santandreu. 
ConJollarión IRPF. 100 por 100. 

ROS/ 19q l. Don Onofre Munar .\menau:1L (cndo-
n:1ri.:'ln IRPF. SO p,'r 100. .. 

1.323/1991. Don Juan Femenias Reus mas uno. 
(" ondonaciún IR PF. 75 por 100. 

I.J27 199 l. Enrique Ayala Mazas y otro. Condona
ción IRPL 75 por 100.-5.515-E. 

Canarias 
'SALA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 

En la reclamación 4/199.2. sobre rondonacion gra
ciable de <¡anción tributaria, se ha dIctado la slguienl':: 
providencia: 

Este Tnbunal, en la sesión celebrada el1 el dla de la 
kch;.¡, ubrando por delegación dd Ministro de Econo
mía \. Hacienda v como resolución definitiva del 
¡¡sunt;). sobre el q·ue no sé dará rerurso alguno. en 
S¡¡la. acuerda acceder a la condonación graciable Jd 
90 por 100 de la sanción impuesta a «Oyga. SocÍ('dad 
Limitada)). en liquidación denvada del acta de In~ 
pccción Regional Fiscal 01, número 3.008, de-
1.451 AOO pesetas. por el Impuesto ~obre Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y 
que será efectiva desde que se cumpla lo que dispone 
el articulo 128.4 del Reglamento de Procedimiento ~n 
I<lS Reclamaciones Económico-adrnínistrativas de 20 
de agosto de 1981. 

Santa Cruz de Tenerife, 3 de I abnl de 1992.-EI 
~bogad() del Estado Secretario. Ignacio Blasco 
Lozano.-5.399-E. 

* 
En la reclamación 103/1992, sobre condonación 

graciable de sanción tributaria. se ha di.:tado la 
siguiente providencia: 

Este Tribunal, en la sesión celebrada en el día de la 
lecha. obrando por delegación del Ministro de Econo
mía y Hacienda y como resolución definitiva del 
asunto. sobre el que no se dará recurso alg • .mo, cn 
Sab, acuerda acceder a la condonación graciable del 
90 por 100 de las sanciones impuestas a don Chandru 
G. Daswani ya doña María Concepción Borges P'~rez, 
cn liquidaciones derivadas de las actas dc Inslx:cción 
RegIOnal Fiscal números 3.002/199\, 3.003/1991 Y 
3.004/1991. por un total de 1.27.800 pesetas. pm el 
Impu\.'sto ~obre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, y que será efectiva desde 
que se cumpla lo que dispone el artículo 12SA de! 
Reglamento de Procedimiento en las Reclamaciones 
Económico-administrativas de 20.de agosto de I r¡g l. 

Santa Cruz de Tcnerife. 3 de abril de ¡"n.-El 
~bogado del Estado. Secretario; Ignacio Biasco 
Lozano.-S.398-E. 

CASTILLA Y LEON-SALt\ DE BURGOS 

La Sala de Burgos del Tribunal Económico-, .... dmi· 
niSlr<1ti\o Regional de Castilla y Leon. al .J01¡:laro d..: 
lo dispuesto en el artículo 125 de! Reglamen tu de 
Procedimiento en las Reclamaciones Económico
~dmlnislrativas. en sesión de 25 ,J...' ICl.m'ro ck' 199:. 
ha acordado las siguientes c'ondonaClOJles: 

1. Número de rcc!am,JCIon: QjtJ15/91. Fallo; 
178/92. J ntercsadu: Donato Ortega >';oz;.¡1. Concepto: 
IV.l.,jS9. ImporH.' de la condonación: IO.uno pr';Cl:::s.. 

., ~';úmero de rcdamacion: <I/6Ió.·'J 1 F ;:¡¡Io: 
I i9/92. Interesado: Luís Pé;·cz Ba l ona. Concq)\o: 
IV.\.f:N. Importe de la condonación: I U.OOO PC'c',:!$ 

3. Númcro de reclamaci(,n: ';ló 17/91. Fa!'o: 
¡ RO/92. Interesado: Domingo Péra Bayona. Con
ceplo: 1'1'''\;89. Importe de la condonac!ón: ¡ U.I.'OI) 

pl~sc1as 

4. Número de reclamación: 1:::/91. f'allo: 
I &1/92 Il1lerc~ada: Maria ]\;krced(·~ Ruiz. C)I1-
,,'pto: IV \/89. Importe de l;:¡ CClndr)n~¡l:n:l· 

Dcsela~. 

5. Número dc reclamación: 9j7:n/91 Failo: 
18:','9~. Interesada: Maria Mercedes Pére.,'. RUll. (·on
l.c'pllr IV \189. Importe de la condon'¡,l.·iÚn: 11) (Hi() 

()L·<;elas. 
6. Numero de reclamación: 9/73 7 .'91 F:Il!o· 

I ~:\/9~. Interesada: ~Iaría Mcrccdes P,;r,l RUll (un
¡,'pIO: IRPF/90. lmpork ,jI.' la ,:ond01l1U¡jl"l: 

:-Júmcro Je reciam::¡ción: <)/ ns/<) I 
¡ ~-1!92. Interesada: Mana ~krcl'd(:$ Pén"! RUll:. CUI!' 
lcrtO: IRPF/8l). Im!X1rtc de' l;.¡ condUrl,¡\"lrlll: ,(1 ,'\¡!I 
rCSl·t¡1~. 

8. Número de reclarnJ.:ión· ¡';,¡l¡'): 
I 85l'12. Interesada: \1aria \lcrcedes Rllll.. ( en· 
cepto: IRPF¡89. Import~ de la c,)ndon,I',:iOn: : ¡í ,¡I'O 

pcsc:tas. 
4. Número de reclamación: 9/7:.1 1 ).i'll f:.J!lo: 

¡ 8f1/92. Interesada: \f¡¡ria \Iern:des Pál'l RUII, Clln· 
ceplO: IV \/89. Importe •. :k la condon:.i::101l lli.I)()O 

pc~!.'tJS. 

10. :-Júmero de reclamaCIón: 9;'7·11/91. F:lIiO: 
187/ l)2. Interesada: \llan¡¡ :'\.fcn.:edes Pérel Rl:II. (·on
c::pto: IV.\/89. Importe de la condonación It!u()O 
pesc·tas. 

I!. Número de reclamación: 9i7"I'~i91. Fallo' 
18R;92. Intcre!.ada: María JI,'lercedes Pé're.z RUll. Con
(cptn: IRPFj90. Importe de la condoli:.lciotr .~.')')O 
l1e$cla5. 

12. Número de reclamación: 91743;91. Fa!lo: 
189/9~. Intcresada: María \llereed\.,,> Pén:'l Ruil Con· 
ceplo' IRPF;90. Importe de la condofll.;lCwlr ~¡)I)O 

pcsl'tas. 
13. Número de reclamación: 9(7:14/91. r;¡lIo: 

lQO/92, Interesado: LUIS Pérez 8ayon::II. Concepto: 
(V.·\/89. Importe dI! la conúonación: ! OJ)OO pc~L'¡a~. 

1 -J. Número de reclamación: 9¡'7,:1: 5/9 1. F,dlo: 
191/92. Interesado: LUI~ Pép~z Bayon:,L Cunn.'pto: 
I RPF/90. Importe de la condonación: ::.000 pe<;etJ'i. 

15. Número de redamación: 9/ 7 .16/91 F;,no: 
192/92. Interesado: Luis Pércz Ba~ 011::1. Conr(';.:'10: 
IRPF/89. Importe de la condonélcion: 10(;1),) n'.?',,'t.l~. 

1 b. ~úmero J.:: reclarnacil.ln: 917·1: 7/()! Fail.): 
193/92. Interesado: Luis Pcrez Bayon.,il. C,'nc,-,;)[O. 
IRPF/91). Importe de la condonaclon 5(1)0 ~;":'.',,:¡as 

17. :-Jumero de reclamación: 9¡7.1,.:\/91. '-;¡1/-)' 
194/92. Interesado: Luis Pl!rez Bayona C',:r'n:pto: 
IRPF/R9. Importe de la condonaclon: ,:'.l)i)O pe~L'I:lS. 

IS. ~úmero de r"c!drnaciÓn· 9/7,.j,')/91. Fdllu: 
19~!91. Interesado: Luis Pércz 8ayoll:it. C,ncepto: 
IRPF/89. Importe de la condonacion: 1(JUOO p¡:)<..ld~ 

19. :"<ümero de reclamación: 9/75(;/91 Fa!lo. 
196/9~. 1 ntcresado: LUIS Pércz Bayonii. ("ll1l. q;,;d; 

IRPF,'90. Importe de la condonacion: .:~.()O() p<O:SÜ.lS. 

~O. Número de reclamaCIón: 1.)175 '1.) J L!l1,¡: 
197/91. Interesado: LUIS Pérez Bayorwl. Cnncc;1to: 
IV,\iR9 Importe de la condonación: J("Jtono P('WI.1~ 

21. Número de n~clarnación: 9/"152/91 rallo: 
198¡n. Interesado: LU1S Pérez Bayona. C:)ncc ;'I,y 
IV.-\/89. Impone de la conúonación: IIJ.OGO PI.'~"US 

12. Número Je reclamaclón: '1) 1 Edlo: 
1~9i91. lnll'resadn: DN1JlO Ortegl C)r.CI.'~H\)· 
1'/.\/90. Importe Je la candol\aclOn: 5.c!no p,',cl,I', 

23, Número de r,-"(.·!amaclón: LIt!\): 
?Oo/n. Interesado: DonalO Ortega ~,i'<n::.I¡J. CUl1ú'pIO: 

IV.:'\.i89. Importe de la con!.lonacion: 5.0(:1) ¡;e~'::~l'i. 

14 l\Jürncro de redamación: 
201/92. Interesadu: Don,lIo Ortl?ga 
IV·\.i90. Importe Je !" condonnc¡on: 

25. 0:(¡m,~ro de rectm::Klon: I:'·dll,· 
20: !92. I ntcrcsado: [)onaw Ortega 
1 V.:\/90. 1 m portc de la c0ndoIHl¡¡,:n: 

~ó. :".'·Im.::ro de r,·ciamación: 
;.O~/92. Intcres:ldo: D"n:.tlu Orteg;¡ 
IRPF'90 Importe de la condonari!)!l 

17. ]\;llmero (k ;·cdamaetón: 
::04/91. rntl:l"csado: Oona!u Ílrtep 
IRPF/90. Impon!.: dl: ;:1 2ond()n~l(iól1 

:~8 ]\;ul1lcro de rcd:ln;acjó~: 

2,):,,';)~. Interesado: D\inahl Orteg,1 ~()ldl. CU"U:PLO 
IRPF/90. Impon!.: de :~ condcn:lcion: 000 ;1I.'S\':;.1~ 

19. Número de n;:c1am:lClóil: ¡-:l':U. 
::06/n. InH.TesadD: !Junaw Orteg;¡ 
fRPF'89 lrnpork d,~ 1:t n)ndull:lrinn: 

JO. ]\; úmi.'ro de ,,!clam<lción: 
:Oiil./2 Interesad:): [)cnall) ()r!I;'ga ~"i 

!RPF:'S9. [mpc,rk ,!c 11 ".indlJnaC:·Hl: 1 
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31. ~úmero de redamacil'm: 9¡7fJ1 ilil. Fallo: 
~()Í\N~. Interesado: Donato Ortega Nozal. Conc'·Tl ~y 
IV ~/S9 Importe de la condonación: IO.(1CU [)e~t:1J5. 

)~. Número de n:e1amaeión: 9176,1,/91. F;¡lIo 
_~r:9,'91. Interesado: Donatu Ortcga No/ai. Concepto 
: V~,/Ro Importe !.ll' la condonJcion· ¡o.cnrj r!.'~:t:'a~ 

,:l. ~lImero de reclamación: 9i7fl +/91 Ldlo: 
) i nN1. Interesado: Donato Ortega ]\;elal. Ce'l1ceoto: 
¡ \·\/Sl). Importt' de la condonac~ICJI1: 10.000 n~St:·l:.b. 

1 t. Número de reclamación: 91 7(,1),91. r ,ulu: 
.~ : I /l)~. I n¡eresado: Domingo P¿rcz R.¡yona. ~ '\)11-

,.,.'pIO: 1 RPF/SQ. (mportc de la condun~, .. lon: 1 (1'.;1)1) 

pl'\el;1~. 

35. Número de reclamaá»)): 9/76 7it) l. Fal:,)' 
'i 2/92. Intere.,ado: Domingo Perez Bayona. C0n
lepto: I VA/Sl¡ .. importe dli la (ondonaCICll1: I ¡'!.CCIt! 
PCSl'tJS. 

36. ,~úmero de r.:l"Iamación: 9i7óS¡'9I. Fallo: 
'11;92 Interesado: Domingo P,'n:z !1;\von,1. Cu:'¡
n'pto: rVA/S9. Importe de la cOndOlla(lflf1: 1 n.onu 
r'l'SC1J~5. 

37. Número dc reclamación: ')/76')/l) 1. Fallo: 
14/9~. Intercsado: Domingo Perel Ba)ona. Con

n'pto: IRPF/S9. Importe de la condonaCIón: 10.000 
pesetas. 

38. Número de reclamación: 9/770/'11. Fallo: 
15;92. Interesado: Domingo Pérel Sayona. Con

c~pto: I RPF/90. Importe de la condonación: 5.0UU 
pesetas. 

39. Número de reclamación: 9/7":' 1;91. Fallo: 
216/92. Interesado: Domingo Pérez Bayona. ('on
c¡:pto: IRPF/89. Importe de la condonaCIón: 2.00U 
peset¡¡s. 

40. Número de reclamación: 91772/91. Fallo: 
2 I 7/92. Interesado: Domingo Perez Ba~ona. Con
cepto: I RPF/90. Importe de la condonación: 1.()f¡O 
pesetas. 

41. Número de reclamacion: 9/773/" 1. Fallo: 
18/92. Interesado: Domingo Pércz Ba!,ona. Cüq· 

cepto: IRPF/9() Importe de la cllndonaClón: 5.C!U) 
pesc-!as 

42. Número de reclamación: 9/714/9!. Fallo: 
.; 19/91. Interesado: Domingo Pérel Bayon:.J. CcJ;l

cepto: IVA/S9. Importe de la conctonaClon: JI}l!fll) 

pe:seta~,. 

Burgos, 25 de marzo de 1992. -El Abogado (kl 
Estado-Secretario, Carlos Jesus Cabrera 
P;:¡drón .. ·-5.3Q7-E. 

MADRID 

Relaciones de peticiones de condonaC/on graC/Clhlc 
(oll('C'didas, pura .HI pllblkacióI1 ('11 el "Bo!ctú¡ Or/llal 

del Estado') 

De acue,rdo con el número :! del articulo 89 de I:l 
Le'.' General Tributaria, con la modificación intfodu
n!Í:l en la ley 10/1985. de 26 de abnl, y IJ Jisposiclon 
transitoria cuarta del Real Decreto 2631/1985, de 18 
de diciembre. En la sesiones de 18 de diciemhre 0.:1.' 
199 l. este Trihunal ha JC'ordado u)nccdcr las sigui .~n· 
lr's: 

Numero· de expediente: 2.57 l/Y 1 Intere~ado: Dor. 
Rafael Calle Rojas. Concepto: IRPF. Importe de la 
':.-lnción: 21.513 pesetas. Impone d.:: la ('ondonaci,'fl 
I 5 por :loo. 

NÚ1!1l.:ro de: cx.pe<hente:: 2.571¡<J1. Interesado: D()n 
Raf¡¡cl Calle Rojas. Concepto: IRPF. Import,: d..: :1 
,anción: 335.712 pesetas. Importe de' IJ condonacii,n: 
15 por lOO. 

NúmNo de expediente: 2,571;91. Intl'l'esado: Dun 
Hafael Calle Ro:ias. Concepto: IRPF. impone de .1;[ 

'",lOCIón: 166.·;29 peselas. Importe d~ la condon'H:i,.lp: 
15 por 100. 

Número de e.xpediente: 2.571/9\. In1,~rcsaúu: Don 
Rafael Calle R()';as. Concl'ptu: IRPF. 1 nI !'(\rt,. de l:J 
,.tnción: 1.402 pesetas. Importe de la (\l!ldOn,ICln'1: I S 
por lOO. 

Número de expedíenle: 2.571/':11. J nt~Tesad(): Don 
Rafael Calle Rojas. Concepto: Palrim()nio 
¡k IJ sanci'ón: 9,812 ~~sctas. Importe Je la 
llón: I por 100.. 

Número de e,xpedicnte: 2.571/ 9 1. Jl1!al~~;¡d(;: UI\i1 
Hafarl Calle Ro.j:!!>. Concepto: PatrimonIO Irr.porte 
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de la sanción: 8.876 pesetas. Importe de la condona
ción: 15 por 100. 

Numero de expediente; 2.571;91. Interesado: Don 
Rafael Calle Rojas. Concepto: Patrimonio. Importe 
de la sanción: 13.394 pesetas. Importe de la condona
ción: 15 por 100. 

Número de expediente: 2.571/91. Interesado: Don 
Rarael Calle Rojas. Concepto: Patrimonio. Impone 
de la sanción: 10.004 pesetas. Impone de la condona
ción: 15 por 100. 

N úmero de expediente: 2.967/91. Interesada: Dona 
Amparo Campanero Manínez, Concepto: lRPF. 
Impone de la sanción: 125.781 pcse1as. Importe de la 
condonación: 25 por 100. 

Numero de expediente: 2.967/91: Interesada: Doña 
Amparo Campanero Martlnez. Concepto: Patrimo
nio.. Importr de la sanción: 28.649 pesetas. Importe de 
la condonación: 25 por 100. 

Número de expediente: 2.967/91. Interesada: Doña 
.. \mparo Campanero Martínet. Concepto: IRPF. 
Importc de la sanción: 240.529 pesetas. Importe de la 
col1donación: 2S por 100. 

Número de expediente: 2.967/91. Interesada: Dona 
·\mparo Campanero Martincz. Concepto: Patrimo
nio. Impone de la sanción: 30.805 pesetas. Importe de 
In condonación: 2' por 100. \ . 

Súmcro de expediente: 2.967/91. Interesada: Doña 
Amparo Campanero Maninez. Concepto: IRPF. 
Importe de la sandón: 217.656 pesetas. Importe de la 
mndonación: 25 por 100. -

!\:ümcro de expediente: 2.967/91. Interesada: Dona 
Amparo Campanero Martinez. Concepto: Patrimo
nio. Importe de la sanción: 27.980 peseus.lmporte de 
la condonación: 25 por 100. 

:'..Júmero d~ e)"pediente: 2.967/91. Interesada: Dona 
Amparo Canlpancro Martinez. Concepto: Patrimo
nio. Impone de la sanción: 31.062 pe5C'tas.lmpone de 
la condonación: 2' PQr 100. 

Nlirnero de expediente: 5.567,/91. Interesado; 
«Casas de Renta Antigua. Sociedad Anónima». Con
ct'pto: Sociedades. Importe de la sandón: S47.561 
pesC'tas. Impone de la condonación:: 40 por 100. 

Númcro de expedierm: 5.567/91. Interesado; 
.(('.:t~as de Renta ..\ntilDa. Sociedad Anónima •. Con
c('rlo: Sociedades. Impone de l. sanción: 1.127.147 
pc~etas. Importe de l. condonación: 40 por 100. 

Número de expe4iente: S.S67j9J. Interesado: 
(<Casas de Renta ARdilla. Sociedad Anónima». Con~ 
certQ: Sociedades. Impone de la sanción: 999.600 
pC'\etas. Impone de.1a condonadón: 40 por 100. 

Número de expediente: $.S67/91. Interesado: 
((('asas de Rcnta Antiaua. Sociedad Anónima», Con
ceplO; Sociedades. Impone de l. salición: 980.420 
pe~clas. Impone de la condonación: 40 por 100. 

Nümero de expc6icnle: '.'61191. Interesado: 
• <Cas.1S de Renta I\ntifU" Sociedad Anónimp. Con
C'<'pIO: 5O('iedades. Impone de.\I iaftcl6n: 1.856.249 
pesetas. Impo~e de la condonación: 40 por ioo. 

En la parte dispc.tiuva de lai respeaivas l'HOlucj{>
llC'S se hace saber I los intemldOs.. CI* las anteriores 
('stimnciones de las peticiones de cOndODlción de 
sancionCi se realizan. por nte 1lib~l. obrando por 
dC'lC'gadón del exctlenUsimo K'Ilor Ministro de Eco
nomía y Hac~ndl )', sin que contra las resoluciones 
quepa murso al,tmO: Ich'trtieIWO asimismo que en 
aplicación del numero 4 del ank:uIo 128 del mismo 
R~glamento ck ProtedimienlO de la, Reclamaciones 
Económico-AdminilUrativas. lis. condonaciones que 
por la rcspec1.i\'a molación se .cuerda. senln efecti· 
Va\ desde el dia lipicnle a su publicación en el 
(Holctín Oficial dd EsladO);J. 

Madrid. 9 de enero de 1992.-EI Presidente, Anto
nio Fcmández Cuevas._6.829·E. 

De acuerdo oon el I\r.\mero 2 <lel .niculo 89 de la 
Ley General TrI~' ~~ COfIi la nIo4iftnción in\TOdu~ 
cida en la Ley 10/ . ,"-de 21 de .Mil. Y I"a disposición 
transitoria cuana fiJteaI"Decrtto 2631/1985, de 18 
de diciembre. En ti ,"iones·de 30 de abril de 1992. 
este Tribunal ha IOOI'dado' conceder las siauientes: 
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Número de expediente: 6.600/91. Interesado: «Iber· 
rTein. Sociedad Limitada». Concepto: Sociedades. 
Importe de la sanción: 925.717 pesetas. Importe de la 
condonación: 15 por ¡OO. 

Numero de expediente: 6.72.5(91. Interesado: «Vir· 
gim España. Sociedad Anónima». C<,ncepto: Socieda~ 
dcs Importe de la sanción: 440.693 pesctas. Importe 
d~ la condonación: 25 por 100. 

Número dC' expediente: 6.725/91. Interesado: «Vir
gim España. Sociedad Anónima». Concepto: Socieda
des. ImportC' de la sanción: 760.661 pesetas. Importe 
de la condonación: 25 por 100. . 

Numero de expediente: 6.725(91. Interesado; «Vir· 
gim España. Sociedad Anónima». Conceplo: Socieda
des. Importe de la sanción: 1.346.555 pesetas. 
Importe de la condonación: 25 por 100. 

Numero de expediente: 6.725(91. Interesado: «Vir
gim España. Sociedad Anónima». Concepto: Socieda· 
des. Importe de la sanción: 760.964 pesetas. Importe 
de la condonación: 25 por .í 00: 

Numero de expediente: 7.413(91. Interesado: «los 
Me!tCjo. Sociedad Anónima». Concepto: IVA. 
Importe de la sanción: 1.183.270 pesetas. Importe de 
la C'ondonación: 30 por 100. 

Numero de e)"pediente: 7.413(91. Interesado: «Lo!> 
Mcscjo. Sociedad Anónima». Concepto: Sociedades. 
Importe de la sanción: 2.692.387 pesetas. Importe de 
la condonación: 30 por 100. 

Numcro de expediente:.7.413/91. Interesado: «Los 
Mcscjo. Sociedad Anónima». Concepto: IRPF. 
Importe de la sanción: 1.345.748 pesetas. Importe de 
la condonación: 30 por 100. 

En la pane dispositiva de las respectivas resaludo
n~ se hatt saber a los int~esados. que las anteri~ 
estimaciones de las peticiones de condonación de 
sanci~nes se realiza. por este Tribunal. obrando por 
dcf"cgación del excelentísimo señor Ministro de Eco
nomía ~ Hacienda 'i sin Que contra las resoluciones 
quepa f('eurso alguno: advirtiendo asimismo que en 
aplicación del numero 4 d!'1 articulo 128 del mismo 
Reglamento de ProcedimientQ de las Reclamaciones 
Económico.Administrativas. las condonaciones que 
por la respectiva resolución se acuerda, seran efecti
vas desde el día siauiente a su PUblicación en el 
~80lclfn Oficial del Estado)lo. 

Madrid. 6 de mayo de 1992.-EI Presidente. Anto
nio Fcrnández Cucvas.-6.82S-E. 

VALENCIA 

En seSiones. celebradas por el Tribunal Económico
Administralivo Resional de Valencia. durante el 
periodo 1 de marzo de 1992 a 31 de marzo de 1992 • 
se han resuelto peticiones de coodonaciones arada
bies dt sanciol'ltl impu~tas por la Administración. al 
amparo de lo previslo en ·el ankulo 125 del Resla
menlO de- Pnxcdimiento en las Reclamaciones Eco
nómico-Administrativas, aprobado por Real Decreto 
1999/1981, de 2O·de apto. de las cuales se han 
condonado en pane las que a continuaCión se relacio
nOn. con expresi6n de núnltero de reclamación. fecha 
de resolución. rcclamanté. documento nacional de 
identidad 0- código de identificación fiscal y sentido 
dc la resolución: 

Pt'71l"tleci('lIf('s a Alicanfe> 

1.720/1988. 30 de marzo de 1.992. Maninez Parra 
Amonio. 21.297.182. Condonar el 100 por -100. 

2.134/1-989. 30 de marzo de 1992. Sánchez Sánchez. 
Bernardo. 21.842.747. Condonar el 100 por 100. 

2.550/1991. 30 dc marzo de 1992. Albiñana Grau, 
Pascual y Such, María. 21.287.432. Condonar el 100 
por 100. 

2 . .581/11N1. 30 de marzo de 1992. Comunidad de 
Bienes (La Isleta». E03306420. Condonar el 100 
por 100. 

1.587/1991. 30 de marzo de 1992. Maleu Castello. 
Maria. 11.570-.926. Condonar el 100 por 100. 

2.5$8/1991. 30 de marzo de 199.2. AveUan Antolín, 
Frnncisco y Matcu Ca5.tello. Maria. 21.570.357. Con· 
donar el 100 por 100. 

2.58911991. 30 de marzo de' 1992. Avellan Anlolin 
Francisco. 21.57.0.357. Condonar el 100 por lOO. ' 
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3.259/1991. 30 de marzo de 1992. Suelas del 
Surestc. Sociedad Anónima . .'\03095692. Condonar el 
100 por 100. 

Per(e>}f('Ciell/('s o Coste/Ión 

.995/1991.30 de marzo de 1992. Eixarch Fontaner, 
Pilar. I R 704. 326. Condonar el 100 por 100. 

Perte>necicll/es a ¡'a/enCía 

3.76011991. 30 de marzo de 1992 C8 Hermanos 
Domíllguez. E46370508. Condonar el 100 por 100. 

6.205/1991. 30 de marzo de 1992. Val sic. Sociedad 
Limitada. 846352936. Condonar el lOO por 100. 

6.206/1991. 30 de. marzo de 1992. Valsic, Sociedad 
Limilada. 846352936. Condonar el 100 por 100. 

8.123/1991. 30 de marzo de 1992. Beltrán Esteban. 
MercedC's. 19.889.490. Condonar el 100 por 100 . 

fL124/1991. 30 de marzo de 1992. Crozco lbáñez. 
Juan. 19684826. Condonor el 100 pOT. 100. 

8.176/1991. 30 de marzo de 1992. Monteagudo 
Montcagudo. Pedro. 4.405.989. Condonar el 100 
por 100. 

8.2S0/1991. 30Cle marzo de 1992. Galindo Peñarro
chao Vicenta. 19.484.574. Condonar el 100 por 100. 

8.489/1991. 30 de marzo de 1992. Sabater ('Iiment. 
Antonio. 73.914.0%. Condonar el 100 por 100. 

8.581/1991. 30 de marzo de 1992. Vicente AJique. 
Antonio. 4.530.624. Condonar el lOO por 100 

8.643/1991. 30 de marzo de 1992. CS Ages. 
E46603338. Condoaar el lOO por 100. 

8.681/1991. 30 de marzo de 1992. Hercdia Fernán. 
dez. Eu¡enio. 73.131.462. Condonar el 100 por lOO. 

8.686/1991. 30de marzo de 1992. Monleón Vicuiia. 
Maria Isabel. 19.556.723. Condonar el 100 por 100. 

8.745/1991. 30 de marzo de 1992. Mora Carras
cosa. Jaime. 19.123..283. Condonar el 100 por 100. 

8.833/1991.30 de marzo de 1992. Gimeno Fonfría. 
F~rnando. 85.078.654. Condonar el 100 por 100. 

8.834/1991.30 de mano de 1992. Gímeno Fonfrie. 
Fernando. 85.018.654. Condonar el 100 por 100. 

&.835/1 Q91. 30 de marzo de 1992. Gimeno Fonfría, 
Anuro. 22.553.842,·Condollar el 100 por lOO. 

8.836/1991. JOde mano de 19,92. Gímeno Fonfría. 
Arturo. 22.553.842. Condonar el 100 por lOO. 

8.837/1991. JOde Mano de 1992. Gimeno Fonfría, 
Belén. 22.445.9IS. Condonar el 100 por 100. 

8.838/1991. 30 de manOde 1992. Gimeno Fonfría. 
Belén. 2.2.445.91'. Condonar el 100 por 100. 

8.Q39j1991. 30 de mlJ1lO de 1992. Añón Fans. 
Jaime. 19.683.051: Ccmdoriar el lOO por 100. 

9.047/IQ9t. 3Ode'!MnO de '1992. Ba8uena Salva· 
doro Ana Cal"l'ften. 73.34$.490. Condonar el 100 
por 100. 

9.078/1991. lO de mll'ZCl de 1992. Anard Torro. 
Francisco J8\'ier. 22.'36.869. Condonar el 100 
por 100. 

9.083/1991. 3U 'de muzo de 1992. Moreno Rubio, 
María Jc$4s. 19.195.437. Condonar el 100 por 100. 

9.085(1991. lO. mIIIO.:de 1992. Orta Femandez, 
Emilio. 27.173 .• 33. Condonar el 100 por JOO. 

':1.141/1991. lfhte mallD Oc 1992. Belda Falcó 
Enrique. 22.522.131. CondOnar el 100 'por lOO. ' 
9.1~2/1991. 30 di: I1lIRD de 199~. Belda Falcó, 

Enrique. 22.522.137. Concktaar el 100 por 100. 
9.379/1991. JO '* mItIt de 1991. Cubells Simó, 

Manuel. 19.73:'169. e ........ el 100 por lOO. 
9.516(1991. lO '* m .... _de 199.2. Albert Ferrus 

Miguel. 19.668.651. Con .... el 100 por 100. . 
9.534/1991. 30* ma&'JOldd 1992. Ricos Martínez, 

Vieenla. ~. Co __ r el lQO,ot 100. 
9.549(1991. lb·. marae·" J992. Muñoz Pérez, 

Jo~. 19.115.366. CondOMr d 100 por 100. 
9.550fl991. .·c ...... 1992. Muñoz Pérez, 

Jos(·. 19.115.36&. C'oAdoaI"~d ·100 por lOO. 
Cj.S51(1991. 10 de ..... 4e' t992. Munoz Pcrez, 

Jase. 19.115.366. CondOMt'ellOO por 100. 
9.552/1991. lo ....... ck 1992. Munoz Pércz. 

Jos~. 19.115.366. C'on!llOllllt el I(JO por 100 
JJ6(1992. 3O'de mI ... ·Oc! ·1992. Usach LalOrre. 

.losC. 1c;l.323.885. Condo." .n. por 100. 
191/19c;l2. 30 .. 'I1WlIO''' 1992. Sáez Merino 

SociC'dad Anónim •. A46tIIOOl8. Condonar el 100 
por 100. 
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191/1992. 30 de marzo de 1992. Sáez Merino. 
Sodcdad Anónima. A46040018. Condonar el 100 
por lOO. 

193/1991. 30 de marzo de 1992. Sáez Merino. 
Sociedad Anónima. A46040028. Condonar el 100 
por 100. 

380/1992. 30 de marzo de 1992. Hernández Roda. 
'Jil'olás. 19.648.307. Condonar el 100 por lOO. 

384/ t 992. 30 de marzo de 1991. Almenar Gimeno. 
Francisco. 19.108.565. Condonar el 100 por 100. 

S 11/1992. 30 de marzo de 1992. Alborch Artigues. 
José. 19.31 \.865. Condonar el 100 por 100. 

538; t 992. 30 de marzo de 1992. Srousi Shiber. 
Abed Jorge. 24.322.659. Condonar el 100 por 100. 

540(1992. 30 de marzo de 1992. Fuentes López. 
Sylvia M. 19.387.901. Condonar el 100 por 100. 

541/1992. 30 de marzo de 1992. Fuentes López, 
Syh'ia M. 19.387.901. Condonar el lOO por 100. 

596/1992. JO de marzo de 1992. Matias Dos Santos, 
Julio. -. Condonar el 100 por lOO. 

3.521/1991. JO de marzO de 1992. Tomás Enguix, 
A. José. 19.408.955. Condonar el 60 por 100. 

5.968/1991. 30 de marzo de 1992. Peiró Castillo, 
Alfonso. 19.915.658. Condonar el 60 por 100. 

8.167/1991.' 30 de mano de 1992. Valverde 
Molcl'O. José. 10.142.684. Condo,nar el 30 por 100. 

9.084/1991. 30 de marzo de 1992. Boscana Mecho, 
Juan Nicolás. 22.663.130. Condonar el 80 por 100. 

9.385/1991. 30 de mano de 1992. Riera L1opis. 
Amparo. 19.385.570. CondOnar el 30 por 100. 

9.386/1991. 30 de marzo de 1992. Riera LIopis, 
Amparo. 19.385.570. Condonar el 30 por 100; 

9.381/1991. 30 de marzo· de 1992. Adelantado 
Solaz. Manuel. 19.168.415. Condonar el 30 por 100. 

9,388/1991. 30 de marzo de 1992. Adelantado 
SoldO!. Manuel. 19.168.415. Condonar el 30 por 100. 

9.51.5/t991. 30 de marzo de 1992. Gutiérrez Marti
nez. Juan. 4~;'048.049. Condonar el 80 por 100. 

99/1992. 30 de marzo de 1991 Valverde Molero, 
José. 20.142.684. Condonar el 30 por lOO. 

3.934/1991. 30 de marzo de 1992. CS Vicente 
Pascual Osea y Cia. -. COII"onar el 30 por 100. 

3.9'3SliI991 •. 30 de marzo de 1992. CB Vicente 
Pascual psea y Cía. :,. Co.donar el 30 por 100. 

3.'936;:l991. 30 de. ma~ de 1992. CB Vicente 
Pá.!j()ulll psca)'Cfa. -. Co:~donar el 3Q por 100. 

8.491/1991. 30 de maRO de 199:'!. Requena Blay, 
Marfa. -,. Condonar el' IOOpot 100. 

196/1992. 30 de marzo de 1992. Sáez Merino, 
Sociedad Anónima. -. Condonar el 100 por 100. 

Valencia. 9 de abril de 1992.-5.933-E. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de la Policía 

Edicto.ppt (!(q~lf! se cita de cOlnJNlrecencia al Policia 
del ('¡I(~¡!P() .Nacional de Pdli~la clon Ftlix Die= Deire 

En d, vel!liente dillCiplh •• ¡rjo que se sigue al Policía 
dflCue l"Iacional <le Poll(¡:!a don Félix Diez Deive, 
actual te 'In l paraderOl4tllCon4ltido. se le requiere, 
a 11. ' os: de que $te p~flte. dentro del plazo de 
trcil1ta"·¡ . ~s .Ia Sediónl4tlhlf¡jrmes y Recursos del 
SIIIr~it. ~dl.ii IiC'ldKimcq.li Di"i. fili:nail1io, dependiente de 
cstalJi'lvllsióln de PitN_1 ,die 11111 DireCCIón de la 
~111~t .. (a, ,llln ' .. " la a~.'~. idal'.". ¡ XII, número 50. tercera 
P'Q'*ltll.4d M.d~id. allobjetll¡lde r«ibir notificación de 
Ri~ I¡U,ti~ijn 1111:1 Dite'qtor _lila Flolicía. recaída en el 
e ¡t,i~ dh.,dplhl~rio,. ¡lIIl11lcruido por Decreto 'de 
~ ¡ J~l i~-; ,~j~ipm))ft :~ttJ~'89. . 

• q¡~c 11'~~u(lrimienltoise- ,ef\ltIllÍa a los efectos preveni
d~~l'~nlltl: ali1kulo 180.3 de¡¡lll LQJ de Procedimiento 
.\(I¡lhiBli~lirad,·(1 al n() bawr comparecido ni tener 
dtmlicill!o concreto ~n el 'untas veces mencionado, 
clltpcdi,~~Uc disriplinariQ,r .en el que ha fL'caído 
Ric .. ludl~n.y para qL\e sin", de notiticación al funcio
nario t1 quicncl misltno se Contrae. 

Madrid. 6 de abril de 1992.-EI Jefe de la Di\isión 
de I'erson!!!. Bartolomé Sairera Moreno.-5.529-E. 

Viernes 3 julio 1992 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Dirección General de Puertos 
Resolucióll por la que se hace pliblica fa cOI/cesión 
I1dlliillist/'atira vlO/'gada a ".Istl/rialla de Zinc. Sude· 
d,ut .I//ljlli/lla". para ocupar 600 lIIerros li/lealcs. 
aJlfo.Yill/ada/llellle. CO/1 destino al establecimiel/to de 
carga de ácido sulfúrico .1' al/lIIel1to de la capacidad en 

la estación de carga ('.>;;Slel1le. E.\'pcdicllfe: 4-C-63. 

El ilustrísimo señor Dir~tor general de Puertos en 
uso dc las facultades delegadas por Orden de 30 de 
septiembre dc 1991. ha otor¡ado. con fecha 22 de 
abril de 1992, una concesión administrativa a (~Astu
riana de Zinc, Sociedad Anónima». cu~as característi
cas son las siguientes: 

Puerto: Avilés. 
Plazo: Quince años. 
Canon: 1.868 pesetas/me-tro cuadrado/año y 

300.000 pesetas/año por actividad industrial. 
Zona de servicio del puerto. 
Destino: Establecimiento de estación de carga de 

ácido sulfúrico y aumento de la capacidad en la 
estación de carga existente. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid. 22 de abril de 1992.-EI Director general. 

Luis Fernando Palao Taboada.-7.180-D. 

Juntas de Puertos 
CARTAGENA 

Necesidad de ocupación de las .fi/lcas afectadas pOI' el 
jJl'Ol'('cto de (dloddkación de la ;o/la de serricio del 

puerto de Cartagella» 

Ha sido aprobado por la Dirección General de 
Puertos, por delegación del ex'celentísimo señor 
Ministro de Obras Púbicas y Transportes, en 8 de 
enero de 1992. el proyecto de «Madi ficación de la 
zona de servicio del puerto de Cartagena». en el que 
se incluyen las expropiaciones a efectuar por la 
utilidad pública de las obras ¡ncuidas en el Plan de 
Invcrsiones Públicas. 

Según el artículo 17, apartado 2, de la Ley de 
Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954. la 
necesidad de ocupación se entenderá implícita en la 
aprobación del proyecto, por lo que se inicia el 
expediente expropiatorio según los artículos 21 y 22 
de la misma Ley. 

La relación de los afectados, con la identificación 
de las fincas a ocupar. es la siguiente: 

Número de otden: 1. Nombre del titular: «Española 
del Zinc, Sociedad Anónima». Número de identitica
ción de la parcela en el proyecto: 21. Identificación 
catastral del bien a ocupar: F-425002. Naturaleza del 
objeto de expropiación: Solar indo portuario. Superfi
cie a expropiar en metros cuadrados: 12.780. 

Número de orden: 2. Nombre del titular: 
ENFERSA. Número de id~ntiticación de la parcela en 
el proyecto: l. Identiticación catastral del bien a 
ocun:Jr: F-20. PoIÍl¡ono: 50. Naturaleza del obieto de 
expropiación: Solar indo portuario. Superficie a expro
piar en metros cuadrados: 1.230. 

Lo que se publica para general conOCimiento en el 
,<Boletín Oficial del Estado», «Boletin Oficial de la 
R~~Wr. cf'~,MefJ.;itl~pJ?iNig .~.I..8_XfLd,!}9?>~:y,_'D _eJ 
tablon de anuncios del excelentísimo i\yumamicnto 
de Cartagena. . 

Contra este acuerdo de necesidad de ocupación se 
da un plazo de quince días para inlerpor.cr recur&o de 
alzada ante el cxcdentísimo señor Mini·mo de Ohras 
Públi~'as y Transportes, contados desde la publicacion 
de este anuncio en el «Boklin Onclal del Estado». 

Cartagena, 27 de mayo de 1 992.-El Pn'sldcnte .. ',)sé 
Luis Saura Roch.-4.299-.'\. 

BOE núm. 159 

Demarcación de Carreteras 
CASTILLA y LEON OCCIDENTAL 

II/formación pública y lel'antamiento de actas prel'ias 
a la ocupación. EX{1ediel1fe de expropiación for=osa de 
los f¡¡C'I/{'S .\' derechos afectados por las obras del 
l/ron'elO (dlejora de la plataforma CN·6] l. de León a 
S,,"/l(/lIde,. por Cangas de 01l15. PI//lfÓS kilOll/étricos 
'¡O,900/(;].OOO. Tramo: Sa/¡cc!lOres·Cistie/'lla. Clal'e: 
30-LE·l490.). Términos II/f/llicipalcs: Cislicflla y 

Cubillas de Rueda (Leól/). 

Con fecha 2 de agosto de 1991 la Dirección General 
de Carreteras aprobó el proyecto más arriba expre
sado. aprobación que lleva implícitas las declaracio
nes de utilidad pública y necesidad de la ocupación. 

Por la misma Resolución se ordenó a esta Demar- • 
eación iniciar el expediente de expropiación forzosa 
de los bienes y derechos afectados por las obras 
comprendidas en el mismo. 

Estando incluido el proyecto en el Plan General de 
Carreteras de 1984-1991, le es de aplicación el articu
lo 4.° del Real Decreto-Iey 3/1988. de 3 de junio 
(<<80lct;n Oficial del Estado» del 4). que declaraba la 
ur¡cnte ocupación de los bienes afectados de expro
piación forzosa. como consccuencia de las obras 
comprendidas en el citado Plan. 

En consccuencia. eSla Jefatura. de conformidad con 
lo establecido en el articulo 52 de la vigente Ley de 
E~p~opiación Forzosa que regula el procedimiento de 
urpllcia. ha resuelto convocar a los propietarios que 
figuitan en' las relaciones que se publicarán en el 
<dwlctin Oficial» de la provincia y se encuentran 
cxp",cstas en los tablones de anuncios de los Ayunta
mic",tos respectivos. asl como en los de esta Demar
cación de Carreteras, para que asistan al levanta
micOlo de las actas previas a la ocupación forzosa 
durante los días si¡\lientes en: 

Ayuntamiento de Cislierna 

Ola 27 de julio de 1992. de diez a trece horas: 
r':m;clas I a 45. 

Dia 19 de j",lio de 1992, de diez a trece horas: 
Pa,cela. 46 a 91. 

Dla 30 de- julio de 1992. de diez a trece horas: 
Patcclas 92' a 136. 

A;I'llflttlmienIO de' CI/bil/as de Rueda 

Ola J •• ¡JI. lo de 1992. de diez a trece horas: 
Parcclas la JI. 

lI>la '" .~ilto de 1992. de diez a trece horas: 
Pal'q:las .3' .,,1'1. 

Ola ~ ~,"_Rlto ele 1992, de diez a trece horas: 
Parq:la'~.I~I;~ ~6. 

Ola IOdtt'lOSlO de 1992. de diez a trece horas: 

ParqclaS lj" 1~5. 
pa?~.~a~l.1.< .... '.',:!i~~~ d, 1992, de diez a trece horas: 

Ola Jl/·:. to dt 1992, de diez a trece horas: 
Pamelas S ,i 9. 

bien personalmente o 
:~ebid.amrenle autorizada, al 

debiendo 
1!iI!\'t:~ditati'vos de su titulari

asi lo desean. de un 
costa. Todo ello les 
mediante cédula. 

en el artIculO 'b.L 
Fql'2osa, los intere
si~ndo titulares de 

\co que se hayan -
indicadas. podrán 

de Carreteras (a~e-
Edi'ticio Administra-
470'71 Valladolid), y 

¡(\JiIllle Orduño 11, 
i~le!gac:iO~les, a los únicos 

I errores que puedan 
hasta el momento del 

de I 99¡t.-EI Jcje de la 
Moral Sanehez.-7.714-E. 
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Dirección General de Minas 
y de la Construcción 

Rcso{uciúnpor la que se hace publico elolorgamiento 
dd permiso de in)'('srigación «Victor, fracción 
.\cglillilo!), lIIí/l1('ro 12.054·2, de Jas prorincias de 

Badajo:.Y Córdoba. 

Por la Dirección General de Minas y de la Cons
Hurónn, con fecha 18 de diciembre de 1991. ha sido 
olorg;¡do el sIguiente permiso de investigación: 

Numero 12.054-2. Nombre: 4I:Víclor, fracción 
~cgunda»). Minen:l: Recunos. S~i6n C. Cuadriculas 
mineras: 3. Términos municipales: Granja de Torrcw 

he'rmosa (Badajoz) y Fuente Obejuna (Córdoba). 

Lo que se hace público en cumplímiento de lo 
ordenado por las disposiciones Iep.le~ que le son de 
aplicación. 

Madrid, 18 de diciembre de J99J.-EI Direclor 
general. Enrique Garcia Alvarez.-7.124-D. 

Direcciones Provinciales 
ALBACETE 

Por la Dirección Provincial del Ministerio de 
Industria, C'ome-rcio y Turismo. se hace saber que ~an 
~ido solicitados los siguientes permisos de invesur.a
ción: 

Núml'ro: 1.493. Nombre: cela Morenica~. Mineral: 
Sc("(:ión C). Superficie: 22' cuadriculas. Términos 
municipales: EJebe de 1, Sierra y _Ferez.. 

Número: 1.497. Nombre: «Albojarieo». Mineral: Sec
ción C). Superficie: 2 cuadriculas. Tmnino munici-
pal: Tabarra. . 

Numero: 1.498. Nombre: ..caslnta·I •. Mineral: Sec
ción C). Superficie: 300 cuadríc .. lts. Términos 
municipilles: Robledo. PcñaSCOSB, Masegoso y 
Casas de Lázaro. 

Lo que sc hace público para q~ todos aquellos que 
Icngan la condición de interesad~ pLtedan personarse 
en el expediente. dentro del Plato de quince dlas, 
coma dos a partir de la prnen.e publicación, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 70 del 
yigenk' Reglamento General para el Ré¡:imen de la 
Mineria. ' 

Albacete. 16 de junio de 1992 .... a Director previn
l'ial, Pablo HidalJo 085Ch.-4.2SM.· 

GUADAlAJARA 

La Dirección Provincia' de Ind~rit Y EnelJfa de 
Guadalajarn hace saber que hlri :sido IOlicitadOs u 
olOrgndos los siauientes permisos de irivesti¡ación. 
con expresión-de numero. nombre.,minenl. cuadT'ku
las. terminas municipoln e intereSados. 

Solicitados: 

.2.362. «Bet)' 111 ... Sección e). 295. M~aelrayo. Can
lalojas y otros. A.,el Pr-. Blanco. 

2.3fi~. «Bet\' IV ... Setción e). 296. Tamajón y otros 
(Guádalujara) y Puebla de la S. (Madrid). 
Angel Prada Blanco. 

Otorgados: 

2.354. 

2.355. 

. 2.356. 

2.~57. 

«La Pedriza .... Seeción Cl.- 13. La MiñolMl y 
.\ticnza. _Promotora de ~ur'lOS Naturales, 
Sociedad An6eimu. 
«La Malilla n •. SeC"citm C'}. 19, -La Miñote Y 
Micdcs de AlIena 4CR~ Ornamentales y 
Minerales. Solriedtd A.nemia .. 
«La Tanda», $:cd6n.: " C'). li • Tamajón. Semi-
llas y otros, CImJt etc Isa 11. 
«Bartolol'fté». Semón C). , Tamajón. Cam
pillo de ~. y o,ros. Manuel Losad:a Mondelo y 
otro. 

., 
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Lo Que se hace publico para general conocimiento. 
de' conformidad con lo dispuesto en el vigente Regla
mento General pal1l el Régimen de la Minería. 

Guadalajara, 8 de abril de 1992.-EI Director pro
vincial. Juan Sánchez de la Fuente.-2,454-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Re>solución por la qUf! se> somf!((! a información pública 
la r"felcidll de' fos hif!ne':; y derechos af«lados por la 
cjl"<'IIdón de' las obras d(,1 PrO.1'l'CIO T,\'·B·9207, l. de 
los lérminns municipales de Argt'nfona J' dl' La Roca 

del Valles 

Aprobado el Proyecto TN-8-9207.1, «Autopista. 
Carrt'tera 8-40 autopista MataréKJranollers. puntos 
kilométricos 3.680 al 11.360. Tl1Imo: Mataró-Argen
tonn-u Roca~. de lo~ términos municipales de 
Argentona y de La Roca dei Valles, en fecha 8 de 
ma)"o de 1992, y dado que la aprobación de la 
Administl1lción lleva implfcha la declal1lción de utiJi· 
dad publica y la necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos afectados. 

En aplicación cid Estatuto de Autonomía de Cata
lur'la. el R('al Dtm::to 1943/1980. de 31 dejulio. sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Generalidad de 
Calaluña en materia de carreteras, y demás preceptoS 
de ¡cneral aplicación. 

De acuerdo con lo que prevé el artículo 56 del 
Rc¡lamento de 26 de abril de 1951 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. he resuelto: 

Que se someta a información pUblica la relación, 
que SI.:' publica en el anexo de esta Resolución. de los 
menes y derechOs afectados por la ejecución del citado 
Proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de den .. "Chos 
reales o de intereses económicos sobre lo~ bienes 
afectados pueden presenlar alegaciones ante este 
~panamcnto. durante un plazo de quince dias, para 
subsanar. si es nectSario, todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de los bienes y derechos 
afedados o de sus titularf'S. 

Barctlona 30 de: junio de I 992.-EI Jefe del Servicio 
de Expropiación. Enrique Velast'o Var¡as.-4,471-A. 

R~ación que st'- cita 

Termino municipal de La Roca del Valles 

Numero de fmea: 4. Nombre del titular afectado: 
Doña Rosario SOte Potrony. Obje1o a expropiar: 
Rústico, Superfitie a expropiar en metros cuadrados: 
22.171.66. 

Numero de finca: S. Nombre deltilular afectado: 
Doña Mercedes dt Riba de España. Objeto a exp~ 
piar: Rústico. S\lperficie a expropiar en metros cua
drados: 212.47. 

Numero de fina,: 6. Nombre del titular arectado: 
Oofta Men:cdles,de Riba de Espat\a. Objeto a expro
piar: Rústico. Sypcrlicic a expropiar en metros cua
drados: 3O.2S5.20. 

Número de finca: ·7. Nombre del titular areCtado: 
Dofta M~es de la Riba de Españ:a. Objeto a 
expropiar: Rlistko. SUJK'rlicie a expropiar en metros 
cuadrados: 5:332.$5. 

N úrnl"ro de fNK;J: 8, Nombre del titular afectado: 
Ooi\n Mercedes de la Riba de Espai'la. Objelo a 
expropiar: R6stito. Superficie a expropiar en metros 
e!:ladrados: 1.720.23. 

Numero de linea: 9. Nombre del titular afectado: 
Don, Josep Vives Sansalvador. Objeto a expropiar: 
Rústico, Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
14.27 . 

Numero de finca: 10. Nombre del titular afectado: 
Doña Mercedes de Riba de España. Objeto a expro· 
piar: Rllstieo. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 10.410,98. 
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Número de finca: 11. Nombre del tItular afeCtado' 
Doña Maria Dalsa Sardá. Objeto a expropiar: Rús· 
tico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
11.621.35. 

Numero de finca; 12. Nombre dellltular afectado: 
Don Caries Pont Estrada.Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 1.828.68. 

Número de finca: 14. Nombre del titular afectado: 
Doña Mercedes de Riba de España. Objeto a expro
piar: Rustico. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 2.823.88. 

Numero de finca: 15. Nombre del titular afectado: 
Doña Mercedes de Riba de Espar'la. Objeto a expro
piar: Rústico. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 33.603.31. 

Número de finca: 16. Nombre del tilular afectado: 
Don Josep Riera Argent. Objeto a expropiar: Rústico. 
Superficie a expropiar en mctro~ cuadrados: 5.990.00. 

Numero de finca: 17. Nombre del titular afectado: 
Don Antonio Bramona Amatller. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
1.921.24. 

Numero de finca: 18. Nombre del titular afectado: 
Don Antonio Bramona Amatller. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
2.158.85. 

Numero de finca: 20. Nombre del tilular afeclado; 
Doña Mercedes de Riba de España. Objeto a expro
piar: Rustico. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 20.198.60. 

Numero de finta: 22. Nombre del titular afectado: 
Doña Mcn:edes de Riba de España, Objeto a expro
piar: Rústico. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 152.33. 

Número de finca: 23. Nombre del titular arectado: 
Don Josep Riera Al'Jt1lt. Objeto a expropiar: RustiCO. 
Superfll:ie a expropiar en metros cuadrados: 
12.041.56. 

Numero de finca: 24, Nombre del titular arectado: 
Don Joscp Riera AfJml. Objeto a expropiar: Rustico. 
Superficie a expropiar en metros cuadrados: 289.69. 

Numero de finca: 26. Nombre del titular afectado: 
Don Joan Colo. Riclemeya. Objeto a expropiar: 
RU!l.ttco. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
3.445.53. 

Número de finca: 27. Nombre del titular arectado: 
Don Joan Colomt Rickmeya. Objeto a expropiar. 
RÚ!l.tico. SupeñlC'ie a expropier en metros cuadrados: 
5.364.87. 

Numero de finca: 2&. Nombre del titular afectado: 
Don Joscp Col~ Monc8\l., 'Objeto a expropiar: 
Rustico. Superficie a expropiar en metros' cuadrados: 
170.49. 

Numero de finca: JI. Nombre del titLllar afectado: 
Don Celestino Pmft Miquiou, Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a ~""'r'p metros cuadrados: 
7.039.63. 

Número de fint.!!.:twl. del titular afectado: 
Don Josep Vives . ObJ'to a expropiar: Rus
tico. Superficie a eJlPl'OPilr ea metros cuadrados: 
15.155.87. 

Número de finca:)J .• ~ del titular afectado: 
Don Joscp Vives IIIncIor. OIIjeto a expropiar: Rus
tico. Superficie a OJl,propar .. mrtros .cuadrados: 
14.085.Q3. 

Numero de fi-= 4. NoratMe del titular afectado: 
Doñn Rosario SC¡Ile Pol~,. Objeto a expropiar: 
Rústico. Supcrficit- di oc:upaión \empara!, en metros 
cuadrados: 21.~. 

Numero de finea;..l5. ~ del titular afectado: 
Oor'la Mercedes de: NO. de ~",taL Objeto a expro
pia.r: Rustico. SullCfftcié .. «'\tpIción temporal. .;:n 
metros cuadrados: 13.507.55. 

Término mwtlcilJll di AlJentona 

Numero de fine,: J. NOfIdI¡ni de! tllular afectado: 
MOPT. Objeto a u~ R..-ico. Superficie a 
expropiar ('n metres C'~, :S,·J9S.80. 

Numero de finc:l: 2. N.m dtf titular afectado: 
Don Matcu MollcVi ltin. ObJtto • expropiar: Rus· 
lico. Superficie a ex.propiIr eI!I metros cuadrados: 
27.756.57. 

Número de fine.: 3. N .. ,., ~ titular arectado: 
Don Mateu Mol~i' Ita lIdtto a expropiar: Rus
tico. Superficie a e.~ et metros cuadrados: 
2.992.00. 

. 
.,. 
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Número de finca: 4. Nombre del titular afectado: 
Dalla Francesca Pujol Soler y dos más. Objeto a 
expropiar: Rústico. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 2.794.13. 

Número de finca: 5. Nombre del titular afectado: 
Doña Francesca Pujol Soler y dos más. Objeto a 
expropiar: Rústico. Superficie a expropiar. en metros 
cuadrados: 1.518,18. 

Número de finca: 6. Nombre del titular afectado: 
Don Antonio Matheu Novials. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar en mctros cuadrados: 
12.800.84. 

Número de finca: 14. Nombre del1itular afectado: 
Don Santiago Maria Gari. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
3.589.45. 

Número de finca: 16. Nombre del titular afectado: 
Don Josep M. Guillerm Clopes. Objeto a eltpropiar: 
Rústico, Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 
21.138.49. 

Número de finca: 17. Nombre del titular afectado: 
Doña' María Ginesta Castell5. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
2.428.97. " ' 

Número de finca: 18. Nombte del tituJar afeetado: 
Don Rudolf Leinweber 8odenstein. Objeto' a expro
piar: Rústico. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 1.060.94. 

Número de finca; ,19. Nombre del tituJar afectado: 
Dot\a María Ginesta Castells. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
5.249.56. 

Número de finca: 20. Nombre del titular afectado: 
Doña Nuria Frances. Mames. Objeto a expropiar: 

. Rústico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
14.198.68. 

Número de finca: 21. Nombre del titular afectado: 
Doña ('armen Roca Vilaseca. Objeto a expropiar: 
Rústic'o. Superficie a exPropiar en metros cuad~ados: 
35.544.46. 

NÚlhero de finca: 21. Nombre del titular afectado: 
Don Enrique Sala Ven ... ra. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superticie a expropiar en metros cuadrados: 
4.8~97. 

N\imero de fi,nca: 2.3.· Nombre del titular afectado: 
Oett Jose-p Font R~Si Objeto a expropÍiar; . Rústico. 
SUllCrfi<.'ie a expropia,r en metros cuadrados: 1.269,82. 

N,""cro de tinca: 24. Nombre del titular afectado: 
Don Domingo Ginesta A:ngtada. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 

.1.308.19. 
Número de finca: 2'. Nombre del titular afectado: 

Don Domingo Gine'sta A,n¡lada. Objeto a expropiar: 
Rústico, Superficie a expropi.ar en metros cuadrados: 
4.123.67. 

NUmero de finca:: 26. Nombre del titular afectado: 
Don Jsume· Ros Oonadeu. Objeto a expropiar: Rús
tico. Supcrlicie a expropiar en metros cuadrados: 
3.577,62. 

Número de noca: 21. Nombre del titular afectado: 
Don J.atlme Ros Oonadeu. Objeto a expropiar: Rús
tico.:!IIup.:'rficie a exprtJpiar en metros cuadrados: 
3.289;42. 

N_ro de finca:, 21. Nombre del titular afectado: 
~ :lJio'sep Font los., ~Objet() ,a e'lpropiar: Rústico. 
Supt"tic 11 cXI)roJllilr!e!ft:h1t1:l'OSCUlidrados: 2.498.64. 

N ,de linea.: lt .. l'i4Qmbre del titular afectado: 
~ in' B~lIatl!'h.l ,!~~Mra. Ohjeto a expropiar: ' 
RfI I Superficie a !dXptopiar en metros cuadrados: 
4.3' . 
~ro de finca: 32.:fiilombre del titular afectado: 

OOtl",Mollltscmu '~Il'lI"fCaban)'es; Objeto a cxpro
lIiM,,! í,'",,,.,, iÍl9'I,¡í,co. suP/:!tfi~¡~, n expropiar en metros cua-
dll"" 6.965.51. . 

N",cl"(> de finca: 3~~, 'f1iIombre del titular afectado: 
~~,M.a;ríh1 RO!ia Rovim Serl'B. Ob¡~to a exorooiar: 
1~~Q. Su-p~rrlc¡ca -~propiar- ~n-n;ctros cu~dr~dos: 
2.7lS'6.2. 

N\ÍI'lcro de finca: j4. Nombre del titular afectado: 
Doll Fra:-.ccsc Font RQ$. Objeto a expropiar: Rústico. 
S,upctf'i'ciea .cxpropiar¡ln metros cuadrados: 5,787.56. 

Númcm denncl1\: 35. Nombre del titular afectado: 
Doñ:.l ~,'laria Puig' Vila y otro. Objeto :l cxpro~ljar: 
Rústico. Sup~r!klc a expropiar en m..:tI'os ClIaJr:1dos: 
557,15,. 
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Número de finca: 36. Nombre del titular afectado: 
Don Antonio Matheu Novials. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
1.770.24. 

Número de finca: 37. Nombre del titular afectado: 
Don . .\ntonio Matheu Novials. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superticie a expropiar en metros cuadrados: 
29.266.13. 

Número de finca: 38. Nombre del titular atcclado: 
Don Mateu Mollevi Ribera. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
6.727.82. 

Número de tinca: 39. Nombre del titular afectado: 
Doña Anna Fernández Femández. Objeto a expro
piar: Rústico. Superficie a expropiar en metros cua
drados: 5.620.52. 

Número de tinca: 40. Nombre del titular afectado: 
Doña Anna Fernández Fernández. Objeto a expro
piar: Rústico. Superficie a expropiar en metros cua
dradoc;: 3.586.29. 

Número de tinca: 41. Nombre del titular afectado: 
«(Forestal los Pinos. Sociedad Anónima», Objeto a 
expropiar: Rústico. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 6.695.04. 

Número de tinca: 42. Nombre del titular afectado: 
«Forestal los Pinos. Sociedad Anónima». Objeto-a 
expropiar: Rústico. Superficie a expropiar en metros 
cuadrados: 31.14304 1. 

Número de tinca: 43. Nombre del titular afectado: 
Don Antonio Matheu Novials. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
7.322. . 

Número de tinca: 44. Nombre del titular afectado: 
Don Maleu Mollevi Riera. Objeto a expropiar: Rús
tico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
6.038.08. 
. Número de finca: 45. Nombre del titular afectado: 
Don Antonio Matheu Novials. Objeto a expropiar: 
Rústieo. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
7.154.39. 

Número de finca: 46. Nombre del titular afectado: 
Don Anto·nio Matheu Novials. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a f'1(propiar en nietros cuadrados: 
7.298.34. 

Número de finca: 47. Nombre del titular afectado: 
((('ja. Aguas Argentona-Mataró». Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
73.86. . 

Número de tinca: 48. Nombre del titular afectado: 
Doña Maria Puig Vila y otro. Objeto a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar en mC'tros cuadrados: 
1.757.30. 

Número de finca: 49. Nombre del titular alcctado: 
Don Josep M. Agustí· Marfa. Objeto a expropiar: 
RústiCo. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
4.218.79, 

Número de finca: 50. Nombre del. titular afectado: 
Don Josep M. Agusti Marta. Obj~to a expropiar: 
Rústico, Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
885.02. 

Número de finca: 51. Nombre dcltitular aft.'CtaJo: 
Don Joscp M. Gallifa Espiell. Objeto a cxpropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
643.90. . 

Número de finca: 52. Nombre del titular afectado: 
Don .losep M. Gallifa EspíeJl. Obj~lo a expropiar: 
Rústico. Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
305.81. . 

Número de tinca: 53, Nombre del titular afectado: 
Don Emilio Sánchcz Fernández. Obieto a expropiar: 
Rústico, Superficie a expropiar en metros cuadrados: 
936.13, 

Numero de finca: 54. Nombre dd. titular afectado: 
«TESA. Sociedad Anónima». y/o \<Hidrocl~ctrica de 
Cltalurla. <;ocicdad Anónim:J», Objeto :l expropiar: 
BÚ~!cQ.:. <~.~-Y,:lSi:i~.\.~<;-~ ~wm.9.i.at~t;'11.)1'I.~~~$. c..tiÉl~GlJI.Q>; 
75. 

Número de finca: 55. Nombre del titular afectado: 
<Nolumctric. Soc:edad Anónima)~. Objeto a expro
piar: Rústico. Superficie a expropiar en metro!: cua
drados: S. (11). 

Número de tinca: 36. Nombre del titular afertado: 
Don :),nlonio \Iutheu ~oviaI5, Objeto a expropiar: 
Rústico, Superficie dc c~ll¡Jacjón temporal ..::n met;l:S 
cuadmdos: ;:U<;2, 1 1). 
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Numero de finca: 37, Nombre del titular afectado: 
Don Antonio Matheu Novials. Objeto a cxpropiar: 
Rústico. Superficie de ocupación temporal en metros 
cuadrados: 9.455.36, 

Departamento de Industria y EneIía 
Dirección General de Energía 

Resolución por la qlle $(' hace pública la solicillld c/e 
1111 permiso de in\'('sligacióll I/unera 

La Sección de Minas dc Lérida, hace saber que ha 
sido solicitadó el permiso de investigación minera 
siguiente: 

Nombre: Camarasa. 
Número: 4.068. 
Número de cuadrículas: 68. 
Recurso: Yeso. 

. Términos municipales: Les Avellanes y Santa
Linya. Camarasa. Fontllonga y Alós de Balaguer. 

Lo que se hace público para que las personas que 
tengan la condición de interesados puedan personarse 
en el expediente que se tramita en la Sección de 
Minas de Lérida. en el plazo de quince días hábiles. 
contados desde la fecha de la presente publicación. en 
cumplimiento del Reglamento General para el Régi
men de la Minería de 25 de agosto de 1978. 

Barcelona. 9 de diciembre de 1991.-EI Director 
general de Energía. PflrC Sagarr~ i Trias.-930-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
. DE GALICIA 

Conseje'ria de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 
Jefatür~s Provinciales de Carretera~ 

LACORIJÑA 

R(,>J(}ludótl por la que se seliafa fa f('('ha para el 
J(~r4111amiqnro de aftas pre\'ia_~ a la ocupadólI de los 
h;('ll('S.a/ee,tJf.qós portas o/lras ~(JV/ACI8i,8.2. Vía rápida 

Padrón./(,¡ht.'i,.a. Tramo: 8011'0-1', do Caral/1II1ab. 

EII artícl!lp28 del vigente Estatuto de Autonomía de 
Galicía es.ablece en su apartado 2.° la competencIa 
de la Comunidad Autónoma Gallega en el de~arrollo 
It¡islativol Y la ejceueión de la legislación d·.:1 Estado 
en ma¡teri, de exprli>Ji!iación forzosa. 

l.as·obrtal'l l'eseñ:udas en el erKabclJlIlicnto d~ la 
plf("scnte resoluciólII se encuentran incluidas en el 
progr~mal1'de obras a rcalizar con C:lrgo al pro
srama: .. ,.41 '1,8 ~(. con!>, Ir. ucdón. conservación yexplota-
ción <k e ttras~. 

Ror! Re '1~It~ióln ~c la Dirección General de Obras 
Pu'blidas . ·la Cbn$ejerfa de Ordenación del T errito
do } Ob,,*$ P6blie~,s. de fecha 29 de mayo de 1 Q9l. 
se a probó I ~I corresPQndiente proyecto de trazado. 

Por De~tIlto 1t$/1992. de 5 de junio. (~(Diario 
Oncíal d~ I~ali(lial~ tIIúmero 116. del 18). se acordó 
d.ec!arar 1~!IJ~.ldi~ajlfIIPliiblica de las ~encionadas ~br:ls 
v. nsim:is~d, urgtlnle la ocupaclOn de los bIenes 
áfL'tlados I~réstlli!ll. a efectos de lo prevenido en el 
lln(Clllo 5!1 de la\lilileJlte Lev d\! ExoroDiación For-
l()SIl, ., 

En su vI11tIild •. y e1l\ !l:umplimiento de lo dispuesto en 

lOs,. arthzul~,s!. U •. 'i" ",1 ~f'; 111 \,¡,gcnt .. e, I-:CY, de ,.cxp.r ?Pi.a, ción rOl!lOsa. ~~ 1~1 ~F I~ ciem~te de 1954. y ~6 y ~Igulentes 
del Rl:gla~¡e,.tClll1~n1I $tJ aplicación, esta Jefatura, en 
.\;/.~(?.g~,.~:!5I~~!ltP. di n.· ~ .. ~U~'.;!s-~ºI1J:i$rJ:;.,¡;l.Wib:ulg .. 98 _Qc 
111 mcmcio~,PR.~ 4.~, '~~h.~,·,a resuelto convocar a los titula
res de bi~~$ i!fi ~~~~~IS .afcctados que figuran en la 

rclació. n.e~.~ •. ~,'.'.$.'~.~.l!".,'.I1'.,! ',:1 • ."" t.~, blones d~ a~I.,IOC10S de lOS. r\\'untamilcimo~1 ~ I ~lr01P, do Caramlll:ll, y para que 
cnmoareziM !~I~ I~ silttll~tes, fechas y hords que ~:e 
dc~uil.mc~N I~ • ~,;,,¡ CI1l\ el. fin de p:oceder :11 
Icvllnt.lmientd . ei ~.$ octas preVIas p:¡r;,¡ aetermmar 
105 derec~o'l afcctl~ ~s~ el valor de ~:5!OS y ¡~s P~fjUJ
cios dctertninlulte~ d~ la r.ipida O':lIpaU1itl, sin pCrjl1!-
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cio de trasladarse al lugar de las fincas si se considcm 
necesario. 

Lugar: Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
P. do Caramiñal. 

Hora: De nueve leinta a trece treinta horas. 

Dla 20 de julio de 199~: F~llcas numeros I a 100. 
Dia 21 de julio de 19Q2: Fincas números 101 

a 200. 

Lugar. ('asa Consistorial del Ayuntamiento de 
Boim. 

Hora: De nueve treinta a trece treinta horas. 

Dia 22 de julio de 1992; fincas numeros 1 a 100. 
Dia 23 de julio de 1992: Fincas números 101 

a 200. 
Día 24 de julio de 1992: Fincas numeros 201 

a 203. 

.6,. dIcho aClO deberén acudir los titulares afectados. 
personalmente o bien representados por la persona 
dehidamente autorizada para actuar en su nombre, 
aroMando los documentos acreditativos de Su titulari· 
dad. documento nadonal de identidad y el último 
recibo de la contribución. pudiendo hace~ campa
dar Il su cmta" si lo estima oportuno: de sus Peritos 
y NOIarios. 

Asimismo, y en cumplimienlO de lo establecido en 
d anirulo S6 del Reglamento de la Ley de Expropia· 
cion Forzosa. SI.' abre información pública, durante un 
pIOlO dt' quince días naturales, contados a partir del 
siguientc dc la publicación en el «80letin Oficial del 
Eqad(l)) o hasta el momento del levantamiento del 
nctrl rrC'via a la ocupación correspondiente, a fin de 
que !(JS inte-res.ados puedan formular por e5criTO. ante 
es!;'! J~ratura Provincial de Carreteras de la Junta de 
Galkia en La Coruña, paseo Luis Se6ane., sin 
numero, 8.a planta, las alegaciones que estimen peni· 
nen!,;::'.. con objeto de conqir posibles errores paderi· 
dos al relacionar Jos bienes afectados por la urgente 
ocul'adón. 

El Ingeniero Jefe, Francisco Dapena Casal.-7.48.l-D. 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Prol'inciales 

LUGO 

R"so(uC'ióll por la qllt? SI' somel(' a ú!(ormoción pública 
la pf.'/inÓII dt' Olllorización J' declaración de utilidad 
pública de la instalación el«Irica que se cita. Expí!' 

"¡eflle J,588 AT. 

A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 
1617/1 Q66 Y en el articulo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
puhlica la petición dt autorizaci6n y dttlaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación e~c
trica, cuyas caracteristicas principales son las siguien
t('s: 

Peticionario: .U. E. Fenosa. Soci«iad An6nima». 
Orcnsc, Sáenz Diez, 9'. 

Situación: Vilar de Peras y Turiz. Ayuntamiento de 
Puebla de Brollón. 

finalid:ld: Mejora del suministro en la zona, 
Características principales: Linea media tensión 

:::0 KV, conductor LA .. 56. apoyos ele hormilón y 
-·metühcos, con una 101\li\ud de 1.014 metros. Origen 
en 1:1 l \1T Castroncelos-Salcedo y final en el CT Vilar 
de P('ras. CC'ntro de transformación aéreo. SO KV A, 
20.000, 400/~31 ± 2,,5 %-5 %. Red de baja tensión, 
de 442 metros de longitud y conductores 
RZ 0.6/1 KV/9S·2S Al. 

Prorrdencia de los materiales:- Nacional. 
PrcsuPUt'1to: 19,800,000 pe:5etU 

lo que se hace publico para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de 11 instalación en esta Delegación 
ProvinCIal. calle Pascual VC'iga, 12.14, y formularse al 
mismo las ft'('lamaciones por duplic:ado que se cOnsi· 
dl'rl'n opOrluna5 en el plazo de trtinta dfas, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución. 

luga, S de junio de 1992.-EI Delepdo provincial, 
Jcsus Bendaña Su8rez.-4.235-2. 

Viernes 3 julio 1992 

Resolución por la que se somete a información púbiira 
la pelici(jn de autorización .1' dC'Cfaración de U1ilidad 
púNica dr la /lista/ación db:lrica qur se Clla. Expe· 

die/lle: Anexo 3394 AT. 

A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 
2617;1966 y en el artículo 10 del Deereto 2619/1966. 
ambos de 10 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación cité· 
trica, cuyas caracteristicas principales son las siguien
tes: 

PetiC'ionano: «U. E. Fenosa, Sociedad Anónima». 
Orensc. 5aenz Díez, 9S. 

Situación: Cepomondín, Santadrao, A)'untamiento 
de Castroverde, . 

finalidad: Mejora del suministro en la zona, 
Caraeterftticas printipales: Red de baja tensión, de 

2.620 metros, conductores Rz..95·5Q..2S milímetros 
cuadrados Al. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupue¡to: 6.000.000 de pesetas, 

Lo que se hace publico para que pueda .ser exami· 
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial, calle Pascual Veip, 12.14, y formularse al 
mismo las reclamaciones por duplicado que se consi· 
dercn oportunas en el plazo de treinta días. contados 
" partir del sisuicnte al de la publicación de esta 
rl~·solución. 

luao. S de junio de 1992.-EI Delegado prO\/incial, 
Jesus Bendai\a Suérez.-4.2l6--2. 

Resolución por la que se SQmett? a información plÍblica 
fa petición de alllOTi:ación J' declaración Ol' utilidad 
I'lihlico de la instalaCIón ef«lrica que se cilu. Exf1l'-

di~nte 3.586 AT. 

A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 
1617/1966 y en el articulo 10 del Decreto 2619/1966, 
ambos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición. de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pUblica de una instalación elec· 
triea. cuyas caraclmsticas principales son la!> sigUIen-
tes: -

·Peticionario: «U. E. Fenosa, Sociedad Anónima~, 
Orcnse. Sáenz Diez, 95. 

Situación: Derramán. SilOS y Santa Euaenia, Ayun. 
tamiento de ('hantada. 

Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Característicu principales:. línea media tensión 

:20 KV, conductor LA·56, apoyos de hormisón y 
metálicos. con \!;na longitud de 1,232 metros, Ori¡en 
en la lMT Pradeda.viana y final en el CT Santa 
Euaenia. Centro de transformación, intemperie, 100 
KV.:\" 20,000, 310/220 V. Redes de baja tensión, de 
3.209 metros y rottdooores, RZ·9S-so.25, 

Proccdeill..'ia eSe los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 12.500.000 pesetaS. 

lo que se hace público pata que pueda ser t"u.mi· 
nado el proyec1O de la instaltción en esta Otlegación 
Provincial. calle'PascuaI Vd .. , 12.14, Y fonnularse al 
mismo las reclamaciones por duplicado que se consi· 
dcren oportunas en el plazo de treinta días. contados 
a p¡¡nir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución. 

Luao, 5 de junio de 1992.-EI Delegado provincial. 
)esus ·lkndai\a Suirez.-4.237·2. 

RC'soluciólI por la qu~ S(' somele a inlormaciólll'úhlico 
/a pelición De autOTizaClóll ,1' doclarat'ióll de I/Iilidad 
/I/IMico de fa instalación eftctrica que s(' cita. Expr-

diellll' 3.587 AT. 

A los efectos pre'''istos en el articulo 9 del Decreto 
2617;1966 y en el anlculo 10 del Decreto 2619/1966. 
amhos de 20 de octubre, se somete a información 
pUblica la petición de autorización y declaración en 
concreto de utitidad ptiblica de una instalación elec
trica, cuyas carttteristicas principales son las ~i8uien. 
tcs: 

Peticionario: «U. E, Fenosa, Sociedad Anónjma~. 
Orense, Sáenz Diez. 95, 
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Situación: Frean, Ayuntamiento de Pantóll. 
Fmalidad: Mejora del suministro en la zona. 
C~ractcristicas principales: Red de baja tensión, de 

806 metros de longitud y conductores RZ·25-50 
milímetro!'. cuadrados Al. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Pre~upuesto: 2.500,000 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exami· 
nado el proyecto d(' la instalaci~ en esta Delega\'ión 
Provincia!. calle Pascual Vciga, 12.14, y formularse al 
mismo las reclamadoncs por duplicado Que se con!;i· 
deren oponunas en el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta 
rc!;olución. 

Lugo, 5 de junio de 1992.-El Delegado provincial, 
Jesús Bendana Suarez.-4,238-2. 

Rc'solución por la que se somete a in/orll/ocioJl púMica 
/a p{'¡ició" d(' autorización .1" declaración d(' utilidad 
¡1/íMica di' fa inslalación ('/«Irica que s(' cita. ü:pe· 

dj~",~ 3,590 AT. 

A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 
2617/1966 y en el artículo 10 del Decreto 2619(1966. 
amhos de 20 de octubre. se somete a información 
publica la petición de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación eléc· 
trica, ruyas caractcristicas principales son I<lS siguien. 
les: 

Pt'tlciol\8rio: .. U. E. Fenosa. Sociedad Anonima». 
Orense. Sáenz DIez. 95. 

Situación: Penlmayor. Ayuntamiento de Becerreá. 
Finalidad: Mejora cid sumini51ro en la zona, 
('aracltlÍsticas principales: línea media tensión 

.:'0 KV. conductor LA·56, apoyos de hormigón o 
metálicos, con una longitud de SO metros. Origen en 
la LMT Barülla·Bccerrd y final en el CT Campo de 
>\rOO1. Centro de tnnsformación, intemperie, 50 
KVA. 20.000, 380/220V, Redes de baja tensión, de 
2.520 metros y conduetores RZ·2S, 

Procedencia de los ma1l!ria1es: Nacional. 
Presupuesto: 7.'80.000 pesetas. 

Lo que !oC hace público para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial, calle Pa!C'ual Velp, 12·14. y formularse al 
mismo las reclamaciones por duplicado que se consi· 
dl'ren oportunas en el plazo de treinta días, contados 
ti partir del sisuiente al de la publicación de esta 
resolocion, 

Lugo, 3 de junio de 19t2 .... m Delegado provincial. 
Jt>SÚS &endaña S ... Nl. ... ',2~·2. 

Rí!'Solución por la .""R .so_e JI infol'llJaciál/ pública 
fa j)('liáón d" aUlJtl'i;tN!i4n l iI,qaracirin de lI1i1idad 
púh!i('o de la inmtl«i6n éJlldrita qu, s~ cilo. Expe· 

d~1I J-3~J .AT, 

A los efectos ~ en el~ aniculo 9 del Decrcto 
2617/1966 y en d arrlCUlo 11() dét Decreto 2619/1966, 
amhos de 20 de Gelum, lIr sainete a información 
púhlica la petición de aUlorir:Mi6n y declaración en 
con('reto de utilidJd 'pública de una instalación elee· 
trica. cuyas caractetistiCls princiPales son las siguien· 
tes: 

Peticionario: 4CU. E. Fenaaa. Sociedad Anónima». 
Orens('. Sáenz Oitz. .,5, 

Situación: Porn)eiro. Retueiro, Moredo. Ayunta
miento de Pant6ta. 

Finalidad: Me~ ~, sU.iniRro en la zona. 
CaraclelÍsticas ~ fJft.ea media. tensión 

20 K V, conductar lA,.;S6. aP4Yos de hormigón y 
m¡:tálicos. con u~IoNi!I-..d¡4k: as3 metros. Origen en 
la LMT a CT T~ :r -•• n,m)ca centros Pombciro 
~ Piuca. Centro dt bllil~n. intemperie: sito 
en Piuca. de 50 I4V~.lrulO. ¡ltO/120V: Redes de 
baja Tensión. de u3$metrW y OOIIdurlom RZ·95·2S 
miHmctros cuad:j¡Ait , 

PrOC'ed('ncia de'.· ...... '*""': Narional. 
Presupuesto; I .Il10 '. pjnetIs. 

Lo que se hace "'blico ... qtte pueda ser exami
nado ('1 proyecto de la ins,.i6n en esta Delegación 

',.' 
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Provincial, calle Pascual Veiga, 12-14. y formularse al 
mismo las reclamaciones por duplicado que se consi
deren oportunas en el plalo de treinta días. contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución. 

Lugo. 3 de junio de 1992.-EI Delegado provincial. 
Jesús Bcndaña Suárez.-4.240-2. 

• 
Resolllciófl por la que se sorne/e a iI!(ormación pública 
la ,,('Tición de alllori:adón .1' declaración de utilidad 
J'úNica de la illslalación eléCT,.ica que s(' cita. Expe-

diente 3.592 AT. 

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966 Y en el artículo 10 del Decreto 2619/ 1966. 
ambos de 10 de octubre. se somete a información 
pública la petición de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación eléc
trica. cuyas características principales son las siguien
tes: 

.Peticionario: «U. E. Fenosa, Sociedad Anónima». 
Orense. Sáenz Diez. 95. 

Situación: Asensios. C«-eda y Rozas, Ayunta
miento de Monforte de Lemas. 

Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Características principales: Línea media tensión 

20 KV, conductor LA-56. apoyos de hormigón y 
metálicos. con una lonlhud de 1.678 metros. Origen 
en la LMT a (T Seixo y final en el CT Ceceda. Centro 
de transformación. intemperie. SO K V A. 20.000. 
380/220 V. Redes de baja tensión, de 1.250 metros y 
conductores RZ-95-2S millmctros cuadrados Al. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 8.300.000 pesetas. 

Lo que se hace públieo para que pueda ser exami
nado el proyecto de la illl!italación en esta Delegación 
Provincial, calle PaMiual Veiga, 11-14, y fonnularse al 
mismo las reclamacionCIIII por duplicado Que se consi
deren oportunas en el plazo de treinta días, contados 
a partir dclsiguiente al de la. publicación de esta 
resolución. 

LUlO. 4 de.junio de IlJl92.-El Delegado provincial. 
JeslÍls Bendaña Suárez.-4.241-2. 

Rescluciórt por la que se S@'1ete a injimllación plÍhlica 
la jJeticiól/ de alllor;zQción JI declaración dé utilidad 
JlliMica de la inslalació" eléctrica que se ciJa. Expe-

diente J.594 AT. 

A 101 efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966 y en el artícuio 10 del Decretó 261 9/ 1 966, 
ambos de 10 de octubre, lIe somete a información 
pública la pt'tición de '1.I~llIrizadón y dedaración en 
('oncreto de utilidad pública de una instalación e1éc
¡rica, cuyas caracierisiicas principities son ¡as siguien
tes: 

Petieion~uio: «U. E. fcnosa,. Sociedad Anónima~). 
Orcnsc" Sáen1z Diez, 95. 

Silla.oión: ('arreixas·, y ."~uime. Ayuntamiento de 
Saviñ,ao. . . 

Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
C;l\r~ierísticas prin'C'~!:lIWs: Linca media tensión 

:m \(,1, conductor I..A;~S6, apoyos de hormigón y 
m~ , ,cp~ una 1011 ~e .66() metros. Origen en 
l<lll Monfortc-" .. y tillal en et CT Carreixas. 
CCIt!~, ,d,. ~ansform!fitn, il'tempcrie. 50 KVA, 
1Q.~w~: 38~'f20V.llq~,,!d!~ blj. tensión, de 2.772 
me. "~l conductores. k:Z:.!9S.'9--25 milímetros cua-

dre '¡II.·, dI"·'" IN' I 
I:J,' ."",.lI:n(:I:8 e Ó$~.i I~~~~paes: aClona. 
I~rc ,pu!C$to: I 0.110.~peseta$. 

II.¡(ti414c se ~ace ¡'1b.~~l>lII.ra que pueda s~r exami
ll~d.~I!pro~·ccto de la ¡lhl~utl:adUn en esta Delegación 
P'1Oivllltljtl.al. calle pa.u.l ~eiga,12~14. y fOmlularse al 
mi~~'0¡1a5I1ecllmadpü.: ~r duplicado que se consi
dClren, .,l10rtUI13S en ~1;I:lII.D de treinta días. contados 
a,. I~al~~,r; dd .siguiente al de la publicación de esta 
I'H~I.qIÓn. 

LUlct, 4 de junio de 1992.-EI Delegado provmci.ll. 
JeslÍ.s IIMdarna Suárez.-4.242-2. 

Viernes 3 julio 1992 

Resolución por la que se sO/l1e/e a información pública 
fu [I('/icitÍl/ de au/o,.i:ación y declaraciól/ de uTilidad 
II/íh/ica de la iflsTalación C'!éctrica que se cita. Expe-

diente 3.584 A T. 

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966 Y en el artículo 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre. se somete a intormación 
pública la petición de .autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación eléc
trica. cuyas características principales 50ft las siguien
tes: 

Peticionario: «U. E. Fenosa. Sociedad AnónimID>. 
Orense. Sáenz Díez. 95. 

Situación: Dorra. Ayuntamiento de Antas de Ulla. 
Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Caraeterísticbs principales: Línea media tensión 

20 K V, conductor LA-56. apoyos de h~rmigón y 
metálicos. con una longitud de 395 metros. Origen en 
la L\1T a CT Senande y final en el CT Dorra. Centro 
de transformación, intemperie. lOO KVA. 20.000. 
398/230 V. Redes de baja tensión. de 3.610 metros y 
conductores RZ-95-50-25. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 12.180.000 pesetas. 

Lo que se l!ace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en t"Sta Delegación 
Provincial. calle Pascual Veiga. 12-14. y formularse al 
mismo las reclamaciones por duplicado que se consi
deren oportunas en el plazo de treinta días. contados 
a panir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución. 

Lugo, 4 de junio de 1992.-EI Delegado provincial, 
Jesús Bcndaña Suárez.-4.243-2. 

Resolución por la que se somete a información pública 
lu p('ticiól/ de alllorización .1' declaración de utilidad 
JI/ihlica de la instalación eléclI'ica que se cita. Expe-

diente 3.583 A 1: 

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 
2617 í 1966 Y en el articulo 10 del Decreto 2619/1966. 
ambos de 20 de octubre, sc somete a información 
pública la petición de autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública de una instalación ~Iéc
trica. cuyas características principales son las siguien
tes: 

Peticionario: «U. E. Fenosa. Sociedad AnónimID~. 
Orense. Sácnz Diez. 95. 

Situación: Chavala v Ríos. Ayuntamiento de Mon
forte de Lemos. 

Finalidad: Mqjora del suministro en la zona. 
Características principales: Linea media tensión 

20 KV, conductor LA-56. apoyos de hormigón y 
metálicos. con una longitud de 894 metros. Origen en 
Iª LMJ_a.CJ -CM~.~JillªJ en eLCTChavaga-Rios. 
Centro de transformación, intemperie. 50 K V A, 
20.000, 380/220 V. Redes de baja tensión, de 2.008 
metros y conductores RZ-95-50-25 m!límctros cua
drados Al. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 8.700.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial. calle Pascual Veiga. 11-14. y formularse al 
mi!>mo las i-cclamaciones por duplicado que se consi
dercn oportunas en el plazo de treinta días. contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resoludón. 

Lugo. 4 de junio de 1992.-EI Deleg.ado provincial. 
J..:sús Bcndaña Suárez.-4.244::2. 

Resolllción por la que se some!e a if~/iJrmación pública 
la petición de autori=at'iól1 y declaración de utilidad 
JJllhlica de la instalación eléctrica que se ciJa. Expe-

diente 3.585 A T. 

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 
2617/1966 Y el!. el artículo 10 del Decreto 2619/ 1966, 
ambos de 20 de octubré, se somete a información 
pública la petición de autorización y declaración en 
concret.:. de utilidad públtca de una instalación eléc-
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trica, cuyas características principales son las siguien
tes: 

Peticionario: (U. E. Fenosa, Sociedad Anónima». 
Orense. Sáenz Diez, 95. 

Situación: Mato, Esperante y Quinzán. Ayunta
mi'Cnto de Taboada. 

Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
Características principales: Linea media tensión 

20 KV. conductor LA-56, apoyos de hormigón y 
metálicos. con una longitud de 4.751 metros. Origen 
cn la LM¡ a CT Xestoso y final en los centros 
Esperante y Quinzán. Centros de transformación, 
sitos en Mato y Susa. intemperie. de 50 KV A cada 
uno. 20.000. 380/220 V. Redes de baja tensión. de 
3.358 metros y conductores RZ-95-50-25 milímetros 
cuadrados Al. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 23.300.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en esta Delegación 
Provincial. calle Pascual Veiga. 11-14. y formularse al 
mism.o las reclamaciones por duplicado que se consi
deren oportunas en el plazo de treinta días. contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta 
resolución. 

Lugo, 4 de junio de 1992.-EI Delegado provincial. 
)csús Bemlaña Suárez.-4.245-2. 

RfIt)/ución por la qIU!~e sométe a iñformación pública 
lu /N'Iiáón de alllori:at:ión y d('claraciól/ de utilidad 
/l/thlit'Q de la illsla/ación eléctrica que se cita. Expe· 

diente 3 . .593 AT. 

A los efectos previstos en el artículo 9 del Decreto 
26if7 '1%6 Y en el artículo 10 del Decreto 2619/ 1966. 
arftbos de 20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de autorización y declaración en 
coocrc~ de utilidad p~blica de una instalación eléc
trica. cuyas características principales son las siguien
tes: 

Pet,jcionario: «V. E. Fenosa. Sociedad Anónima),. 
Orense. Sáenl Diez, 95. 

Situación: Vilademouros-Incio. 
Finalidad: Mejora del suministro en la zona. 
C'aract¡erislicas prindpales: Linea media tensión 

20 KV,. éo,,~uctot .LA-30. apoyos de hormigón o 
motélkos. ~OIn una lon.itud de 530 metros. Origen en 
l,a LMT a CT Castelo y final en el CT Viladémouros. 
('entro de tl'llnsrormación. intemperie 82. de 50 
K v',AL.:2njf!M, 180j210-V. . 
"'1Id1ll1~,lde .105 materiales: Nacional. 
,",-".0: 3.450.000 pesetas. 

.... ",;~lll_."e públfO para que pueda ser cAami
nl1!lo,eIIJ.p¡to.df,:: la ~nstalación en esta Delegación 
p"rgyin~RII ..• JIC:.~K~. yeiga. 12-14. y formularse al 
rni¡$R1,o.,.I.I~J1IIafiQ,ne5 por duplicado que se consi
dcn:n _lIt .... s en el ¡'la,zo de treinta días. contados 
a parti.t 11M .. lIiguiente . al de la publicación de esta 
resolución. 

-Lueot i".!i~!JniG, de 'l992.-EI Delegado provincial, 
Jesús •• _ SUdrl"l ... 4.246-2. -

, .il~1l) AUTONOlVlA 
. lilE ANIALUCIA 

Consej~tf~ •• ~momía y Hacienda 

W~.~" Provinciales, 

S, tILLA 
11: ,! 

~tt'cIlrniento de Qlcras prel'ias a 
~as .Iincr.zs a,/e('tadas por el 

au/Ori:'Qción de instalacio
.a red de distri!luóón de gas 
,,¡as en' Se~'i1¡al" 

Por P'~,~liUlrl;.iÓllI!i d, ,.1,1 Oelega(J:ión Provinci~1 ~e 
Economía y fittci,n~1 lile SeVilla. de 24 de Junio 
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de 1992, se autorizó a «Enagás, Sociedad Anónima», 
el ((A.nc.\o XI al proyer:to de autorización de Instala
cionr-s (segund¡¡ alimentación a red de distribución de 
gas nalural a industrias en Sevi1la)*. previa la corres-
pondlente información pública Dicha aprobación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley 10/1987. de 15 de junio. de disposiciones bási
cas para un desarrollo coordinado de actuacio"es en 
m:mria de combustibles gascosos. lleva implicita la 
ncn.'sidad de ocupación de los bienes y derechos 
:lfl-cwdos. Al propio tiempo. la declaradón de utili
dad pública y urgencia en la ocupación viene determi
na~la por 10 dispuesto en el articulo 10 de la precitada 
Ll'!. sicndoles de aplicación el' procedimiento de 
IITgcncia que determina el artículo 52 de la Ley de 
[\propiacion Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, 

fn su virtud, esta Delegación Provincial, en cum- _ 
plllllicnto de lo dispuesto en ",1 articulo S2 de la Ley 
de hpropiaeión Forzosa, ha resuelto convocar a los 
tilUl .. n.'~ de bienes y derechos afectados para que 
comparezcan en el Ayun1-2miento de Aleará de: Gua
daira. donde radican las fincas' afectadas, como punto 
de r,'unión para, de conformidad .('on el procedi
mi.'nlO que establece el citado artículo S2, llevar a 
(';)ho elle\'antamiento'de actas previas a la ocupadón 
y. ~i procediera, el de las de ocupación definitiva. 

Todos \ús interesados. asi como las personas que 
M.'¡.ul litulares de cualesquiera clase de derechos o 
inh'rcsc~ !.obre los biens afectados, dcben\n acudir 
personalmente o representados por persona debida
mente autorizada, aportando los documentos acredi
tativos de su titularidad y el ühimo recibo de la 
tontribución, pudiéndose acompañar, a su COSta, de 
~u~ Pcritos y un Notario, si lo estiman, oportuno. 

Lo~ levantamientos de actas tendrán 'upr en el 
A~untamiento de Alealá de Guadaira el dia 14 de 
julio de 1992. 

El ord('n de levantamiento se comunicará a cada 
intl'!'l'sado mediante la oportuna cedula de citación 
indiddual. significándose que esta publicación se 
rl'tllíla. igualmente, a los efectos que determina el 
¡¡rticulo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administra
ti\'o. en los casos de titular desconocido o pa11ldero 
ignorado. 

En el expediente cxpropiatorio .Ena¡,ás. Sociedad 
Anónim~, asumirá la condición de beneficiaria. 

S('villa, 26 de junio de 1992.-EI Delegado provin
ei,,!. Francisco Javier de SOto Chazarri.-7.492-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejeria de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Dirección General de Tranlportes 

Rcsolllcj¡in po, la que' SI' hace plihfico el cambio de 
- IIflIft//'illad de la (.'OIlcrs;Ón drl SC'fI'icio plíhli{'(J '('guiar 

{I('I'/llIlI/t'l1Il' di' rranspONe' de I'iajl'/'os por {'afl't>/l'ra de 
11.\0 gCIIl'/'u.1 cllffe Elch{' .1' Ba.l'4 Baja (1'·2606 A-65) 

Por Resolución de la Dirección General de Trans
porl,'~ de la Generalitat Valenciana de fecha 4 de 
mayo dl' 1990, se autorizó la transferencia de la 
l'on"c~ion de referencia a favor de «&crión del 
Automóvil. Sociedad Umitada ... por l.'e'sión de su 
anlcrior titular Antonio Moreno Valero. 

lo quc SI;' publica a los Cfe-clOS leples procedentes. 
un.\ vez cumplim~nUldos los requisitos a qll'c se 
condicionó dicha autorización, quedando subrogado 
el nue\o co.ncesionario en los derechos y obli8llciones 
de la ,oncesión. 

Vukncia, 2 dI:' julio de 1991.-EI Secretario seneral, 
Vicenl Ver.~h('f' i CJlnTig6s.-7.149-D 

Viernes 3 julio 1992 

Consejería de Industria, Cornercio 
y Turismo 

Senicios Territoriales de Industria 
y Energía 

VALENCIA 

El Servicio Territorial de Industria y Energla de 
Valencia. de la Consejería de Industria, Comercio) 
Turismo de la Generalidad Valenciana, hace saber 
qu~'. como consecuencia de la caducidad de los 
registros mineros que acontinuación se detallan. que
daron francos sus terrenos. por lo Que se convoca 
concurso de las cuadriculas aféctadas. 

El mimero. nombre, mineral, extensión y Ié'rmino~ 
municipales de los Registros Mineros son los ~iguien. 
tes: 

1.2S8-lnes. Caolin. 16 pertenencia~. Casino~. 
1.871-Rafa. Caolin. 40 pertenencias. liria. 

Lo que se hace püblico, debiendo prcsentar~ las 
solicitudes en este Servicio Territorial de Industria y 
Energía, calle Artes GráfICaS, 32, de Valencia, en 
horas d<! registro (de nueve 'a catorce). durante el 
plalo de dos meses contados a partir dt'l día siguiente 
al de la presente publicaei.ón. 

Obra en este Servicio Territorial de Industria) 
Energía, a disposición de los interesados, durante la) 
horas de oficina, los datos relati\'os a la situación 
gcográfica de la superficie sometida a concurso. así 
como la forma }' requisitos a que deben ajustar..e las 
solidtudes. 

Valencia. 14 de enero de 1992.-EI Jefe del Servido 
TelTitorial, Fernando Rios Aragilés.-4.3OJ ... A., 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
AYAMONTE 

Habiendo sido aprobadO provisionalmcnll' por el 
ilustrisimo Avuntamiento Pleno de la ciudad de 
A\'amonte, en' sesión celebrada el día 2 de febrero de 
1 Q<lO. el Plan de Ordenación Urbana del Centro de 
Inlerés Turístico Nacional bla Canela y, tras haber 
sido analizados las alegaciones )' los informes emiti
dos por la Comunidad Autónoma de Andalucía al 
referido POU, por los promotores del mismo se ha 
prcsl.'ntado un anellO al Pltn de Ordenación Urbana 
del Centro de Interés TuriSl1cO Nacional Isla Canela, 
que recoge modificaciones al documento provisional ... 
mente aprobado)' que fue sometido, en su momento, 
a información púbtica, pudiendo ser ex..aminado en 
estas depcndencias municipales. 

Lo que se hace publico en cumplimiento de los 
artículos 132}' 139 del Realamento de Planeamienlo 
Urt13ni~ti('o a efectos de información. significando 
que cn el plazo de un mes. desde la publicadón de 
cst~' anuncio. se podrán efectuar las alegaciones que se 
r~lImt'1l pt'rtint'nles. 

Ayamonte, 28 de mayo de 1992.-EI Alcalde, halas 
Pérez Saldaña.-4.480 ... A, 

LANGR)oO 

El Ayuntamiento Pleno. en sesión celebrada el día 
30 de abril de ''192. acordó aprobar inicialmente la 
modifica{'ión puntual del polígono de Riaño 1, consIs
tente en sintesis en eliminar una calle (\'ial I-G) )' 
agrupar en una sola parcela toda la superficie d~' 
eqUIpamiento. 

De conformidad con lo prevenido en los articulos 
4 [ Y 49 de la Lty del Suelo el expediente se somete a 
información pUblica por plazo de un mes. 

Lanp:reo. 19 de junio de 1991.-EI Alcal· 
de. Francisco GonÍá11.'l Zapico.-4.300-A. 
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LLORET DE MAR 

Recal/daclón ejl.'clIlÍI'a 

La ~gente ejecuti\'a de! Ayuntamiento de Lloret de 
,\lar (Girona). 

Hace saber: Que en el expediente administrativo de 
ap!'l'mlO qUt' se sigue contra Amir Rasta se dictó en 
fecha::: de mayo de 1990 la siguiente: 

Diligencia.-Tramilandose en esta Recaudación Eje
cuti\'r1 c\pcdicnte ejecutivo de apremio contra Amir 
Rnqa. ror el conceplo de Impuesto de Circulación. 
E\accioRf:s Municipak"S }' Ocupacion de la Yia 
PtibliC<l. ('>"p¡:diente número 116/198S. Importa nasta 
h()~ la cantidad principal de 48.102 rc~ctas. el recargo 
dC' 9Ji~ 1 pe~L'tn~ ~ las costas presupuestadas dc :!:5.000 
pe~eta~. cn total 82.723 pesetas {los ITllcreSes de 
dl'mor¡1 ~e liquidarán segun el dia de ('ODW. aniculo 
10 LRHL ~ 58.2 LGT). ~ ya qU(' se desconoce la 
".\i~tcn(']a de otros bienes embargabk~ en estl' lér
mino municipal. 

Dcclaro embargado el inmueble que fK'r1l'n~'('e al 
dl'1I.1or que a continuación se describc por los dl'scu
hierto~ e.\pre!.ados: 

Una cuarta parte indivis.:! de: Urbana. Finca c~pc ... 
('ial numcro 26. Vivienda en planta segunda. puerta 
lef(·cra. de un inmueble sito en la villa de Llorel de 
\1m. l'n p..1.ssatge Oliva, número 9; de superficil' 102 
tTIl'trm 94 decímctros cuadrados. Se compone de 
[¡ .. ,ibidor. paso, dos baños. lavadero. cocina, come_ 
dor-e~tar. cuatro dormitorios y terraza. Linderos, 
~l'gún sr cntra en la vivienda: Frente, f('lI¡lno de la 
c!.Calc-ra, patio de luces y vivienda l'n esta misma 
planta. puerta cuana; derecha, con la vivlcnda de esta 
mi\llla planta. puerta !;Cgunda: por delrás. cun \'uclo 
dd passalge Oliva. y por la izqUierda. con vuelo del 
{'arrcr Torrc-nIÓ. Cuota de participación. 2 cnlCros 68 
lTnl.'~imas por 100. 

In!>crillJ al tomo 1.981. libro 347, folio 14 ~ finca 
ItUS-l. 

Del mencionado embargo se efectuara anotación 
prn l'nlinl en el Rcaistro de la Propiedad de Lloret de 
~1f1r fI favor del Ayuntamiento de Llore! de l\.lur. 

lJc al'uerdo ('on lo que di!lpone'el articulo 114.2 del 
Rc-g!¡jmenlo General de Recaudación. notifiqucse esta 
diligencia de- Crtlbargo al deudor y. si convinicre. a los 
conyuges. a los tcrceros posecdores y a lo~ acreedores 
hipotecarios. y requ¡erase al deudor para que entregue 
los litulos dc propiedad. Expidasc. según previene el 
artkulo 125.2 dc este Cuerpo legal. el oportuno 
mandamiento al ilustrfsimo señor Rcgistrador dc la 
Prllpie-dad ~ IIc\'cnse a cabo las actuacioncs pertinen ... 
tes ~ remiSIón, en su momcmto, de este c>.pcdieme a 
la T esureóa para aulorizadón de la subasta, conforme 
al ;lrticulo 145 dC'1 mencionado Rl..oglamento. 

y como que le afecta a UIlOO la transcrita diligencia, 
S(" la notifico: Tambié'n 1e requiero para que en el 
lérmino de quince días presente los titulo,> de propie
dali del inmueble embarpdo. advirticndole que si no 
los prest:nla en el plazo indicado se solicitará al señor 
Regis.trador de la Propiedad para que a su ('argo libre 
n'rtlfic:'lcíón supk1;oria de la titulación dominkal del 
inmueble objeto de la t11lba. 

Lo que notifico a los señores Syed Tahír Hussain 
I\bhmoodi-Oskui )' Nadet Sadcchsadeh O!>kui como 
propil'tarim dc 1/2 ~ 1/4 pene indivisa de la finca. de 
conlormidad con el aniculo ID). 7 del Reglamento 
Genl'ml de Re-caudación, mediante edictos que se 
publicarán ~ el «Boletin Oficial del EstadO» y en el 
tablón de- anuncios de este Ayun1amiento. 

Llorl'l dr Mar. 30 de marzo de 1992.-La -\gente 
~'.il'..:uti\ a.-5.:13O-E. 

PALMA DE MALLORCA 

Por acuerdo 'plenario, de fech.a 2S de junio de 1992. 
sr mició la e-xpropiación clt la manzana delimitada 
púr las calles Sooorro, Alflrerla. Vija }' Ballester, sita 
e-n el harrio de Sinclicato. ..... 1t previfiión "'''lIenida 
en el POOl.!. que_ifa "rderida mam'ana t'1l pane 
como Sistema GeneraJ..Eqi.ipamiento Público (futura 
sede de JUlgadoa) y en paJIIt" como \-ial; se OplÓ para 
dich;,¡ t'\promación pllI' el ~mil'nlo de 1.iI:.ación 
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l:onjunta y se aprobó el correspondiente proyecto de 
ex propiación. 

Lo que se publica para que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 202 del Relamento de GestIón Urbanís
tica. se puedan formular las observaciones y reelama
ciones que estimen convenientes, en particular en lo 
que concierne a titularidad o valoración de los 
derechos afectados por la expropiación de la citada 
manzana. y ello en el plazo de un mes. contado a 
partir de la fecha de la presente publicación. 

Constando en la &"Cción de Adquisiciones y Expro
pi3cioncs del excelentísimo Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca el referido proyecto de expropia<:ión. 3 
los efectos de que pueda ser eX3minado por los 
in tcres3dos. 

Palma de Mallorca.' 26 de junio de I 992.-EI 
.... lcaldc. P. D .. el Teniente de Alcalde de Urbanismo, 
Carlos Ripoll y Martínez de Bedoja.-4.453-A. 

SAN SEBASTIAN 

Aprobación illicial del proyecto de modificación de 
l'1<'1lI('l/iv~ del Plan GClleral de Ordenación Urbana 

referido al área de BUf!lIarisla-Eskulamcgi 

El Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada el 
dia '17 de bril de 1992 acordó con carácter inicial el 
proyecto de. modificación de elementos del Plan 
General de Ordenación Urbana. referido al área de 
Buenavista-Eskalantegi. redactado por la Oficina del 
Plan General. 

Viernes 3 julio 1992 

ASImismo acordó entender suspendido por el plazo 
máximo de dos años el otorgamiento de licencias de 
parcelación de terrenos. edificación y demolición en 
el área afectada por el plan que figura en el plano 11.1 
~(Areas de Intervención urbanística y Programa de 
Planeamiento» del proyecto cuyos Hmitt:~ son: 

Norte: Línea irregUiar de 200 metros con la avenida 
Ignacio Casares y 120 metros con el limite municipal 
v avenida de Buenavista. 
. Este: Linea irregular de 450 metros con limite 
municipal y <:alle Eskalantegi. 

Sur: Línea irregular que asciende desde las ruinas 
de la fábrica de boinas a lo largo de 610 metros hasta 
más allá de los terrenos propiedad municipal en el 
Ca serio San Antonio. 

Oeste: linea irregular y quebrada de 500 metros 
que. desde los terrenos anteriormente señalados, cie
rra rI polígono. bajando hasta los terrenos de la 
Sociedad Farmacéutica de Altaza. sitos en la avenida 
de Ignacio Casares. mencionados al comIenzo de la 
presente descripción. 

En cualquier caso la suspensión se extinguirá por la 
aprobación definitiva del proyecto. 

Durante el plazo de un mes. contado a partir de la 
última publicación del presente anuncio en el «Bole
tin Oticial» corr~spondiente, podrán presentarse las 
alegaciones que se estimen pertinentes, a cuyo efecto 
se pone de manifiesto el expediente en el Negociado 
de Planeamiento y Gl.~(ión Urbanística del Ayunta
miento de Donostia~San Sebastián. 

Contra el acuerdo de suspensión del otorgamiento 
de li('cncias de parcelación. edificación y demolición 
podrá interponerse. en su caso. n~curso d,~ reposición 
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previo al contencioso-administrativo ante el eXl'elen
tísimo Ayuntamiento Pleno en el plazo de un mes, 
contado a partir de la última publicación del presente 
anuncio, sin perjuicio de la utilización de cualquier 
otro que estime pertinente. 

Donostla-San Seba~tián, 5 de mavo de 1 Q92.-EI 
Director de Urbanismo. Carlos Az\.'o~ga.-7.141-D. 

UNIVERSIDADES 
LEON 

Facultad de Filosofía y Letras 

Habiendo sufrido extravio el título de licenCiado 
en Filosofia y Letras. expedido a favor de doña Maria 
Amparo Dacosta Sabio el día 10 de octubre de 1989, 
con número de Registro Nacional 1.991.01-l.378 y 
Registro Universitario 8F011559. se hace público en 
este periódiCO oficial, en cumplimiento de lo previsto 
en el punto undécimo de la Orden de 8 de julio de 
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13). por ~i 
pudiera presentarse reclamación dentro del plazo 
hábil de treinta días. contados a partir de la publica
ción del presente anuncio. 

En caso contraria. se procederá a la anulación dI.' 
dicho título. iniciándose los trámites para la expedi
ción correspondiente. 

León. 24 de febrero de I 992.-EI Secretario general. 
Tomás Quintana López.-7.126-D. 


